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4 Í  SECCION. — HI5ISTE5IOS.

PARTE OFICIAL.
1. ª SECCION. — MINISTERIOS.

PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTR OS.
La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION A S. 51. I.A R EIN A .

Señora: Habiéndose dignado V. M. 
exped ir  en 18 de Diciembre último un 
Real decreto permitiendo en beneficio del 
comercio de buena fé la libre circulación 
in terior de las mercancías ex trangeras  y 
coloniales, preciso era adoptar  otras m e
didas que ,  al mismo tiempo que preca
viesen los abusos que á la sombra de 
aquella libertad pudieran cometerse, pre
parasen el camino para ir ampliándolas 
sucesivamente, si los resultados corres
ponden á las esperanzas.

La primera de estas medidas ha sido 
consignada en el Real decreto de 3 del 
ac tua l,  por la que se lia separado á los 
Carabineros del reino del servicio de las 
A d u a n a s , m u e l le s , bahías y puertas, 
para que  este cuerpo pueda dedicarse 
asidua y exclusivamente á la persecución 
á mano arm ada del contrabando y de la 
defraudación en las costas y fronteras. De 
este modo se irán cubriendo y aseguran
do aquellas líneas, y cuando se encuen
tren  bien resguardadas podrá reducirse 
la zona fiscal.

Ya en 28 de Octubre último se habia 
dignado V. M. dispensar ciertas ventajas 
al cuerpo de Carabineros para excitar su 
celo en el servicio; pero por grande que 
sea este , los resultados no podrán corres
ponder á los deseos del mismo cuerpo, 
en tanto que sus individuos no se hallen 
competentemente a rm a d o s , que es lo que 
en el dia acontece al mayor núm ero de 
ellos.

El arm am ento  actual carece por lo 
general de igualdad; es poco útil por las 
muchas composiciones que ha ex p e r i 
m en tad o ,  y por su procedencia , pues 
unas armas provienen de carabinas su
m inistradas el año de 1830, y otras de 
fusiles de varios calibres modificados por 
cada individuo á su ingreso en el cuerpo. 
Ilay armas ex tra ídas de los almacenes na
cionales y suministradas por los Capita
nes generales, y hay hasta escopetas, for
m ando el todo un conjunto irregular y 
poco á propósito para el delicado servicio 
á que está destinado.

Estos graves defectos habrán  de con
tinuar necesariamente mientras que el 
carabinero tenga que a tender  con su solc 
haber al vestuario, alojamiento, utensilic 
y arm am ento , y mientras que sea tam 
bién de su cuenta el gasto de municio
nes, porque es seguro que el deseo de 
economizar para atender á sus necesida
des personales le obligará á descuidar 
los objetos del servicio.

Por estas consideraciones, el Ministro

que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer 
á la aprobación de V. M. el ad junto  pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de Enero de 1 S 5 2 .= S eñ o -  
r a .= A  L. R. P. de Y. M .= Juan  Bravo 
Manilo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
que el arm am ento  y municiones que ne
cesite en adelante el cuerpo de Carabi
neros le sea suministrado en los mismos 
términos que se hace á los cuerpos del 
ejército, con el abono de gratificación 
mensual que para su conservación y en
tretenimiento perciben estos.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real m an o .= E l  Mi
nistro de H acienda-Juan Bravo Morillo.

PR E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTR OS.
EXPOSICION A S. M.. LA R EIN A .

S eñ o ra : Para llevar á efecto el Real 
decreto que V. M. se ha dignado expedir 
con fecha de aye r ,  por el que se m anda 
que el arm am ento  y municiones que ne
cesite en adelante el cuerpo de Carabi
neros le sea suministrado en los mismos 
términos que se hace á los cuerpos del 
ejército , es de absoluta necesidad que se 
abra un crédito ex traordinario  con ese 
objeto.

En 2.400,000 rs. ha sido calculado el 
coste del arm am ento  que se necesita , así 
para la infantería como para la caballe
ría de dicho cuerpo, sin com prender las 
pistolas; pero como todo él no puede 
construirse inm ediatam ente, bastará  re 
ducir el crédito á 1.000,000 de reales, 
que es lo que podrá gastarse en el pre
sente a ñ o ,  dejando el 1.400,000 rs. res
tantes para incluirlos en el presupuesto 
del año próximo de 1853.

En esta a tenc ión , el Ministro que sus
cribo, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto  proyecto de decreto.

Madrid G de Enero de 1 8 5 2 . = S e -  
ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M. =  Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, y de 
conformidad con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar  lo siguiente:

A rtícu lo■1.° Se concede al Ministro 
de Hacienda un crédito extraordinario  de 
un millón de reales, como aum ento  al 
art. 1.°, c a p í tu lo s .0, sección 10.a del pre
supuesto del corriente año, con destino 
á la compra de parte del arm am ento  de 
infantería y caballería del cuerpo de Ca
rabineros del reino.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta  á 
las Cortes de esta medida para su apro
bación, conforme á lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á seis de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y d o s .= E s tá

rubricado dé la Real m a n o .= E l  Presi
dente del Consejo de M inistros-Juan  
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por el Ministerio de la Guerra se ha 
comunicado á este de H acienda, con fe
cha 28 de Octubre anterior,  la Real órden 
que sigue:

«Excmo. S r . : Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de cuanto V. E. manifiesta 
en su comunicación de 14 de Diciembre 
próximo pasado respecto á la convenien
cia que resultará al servicio con la adop
ción de las medidas que propone para fa
cilitar el reclutamiento y reenganche del 
cuerpo de Carabineros del reino, y con
formándose con lo expuesto por la sec
ción de guerra del Consejo Real y por el 
Inspector general del mismo, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

1í Queda sin efecto la condición 1? 
del art. 18 del reglamento vigente del e x 
presado cuerpo de Carabineros de 11 de 
Noviembre de 1842.

2.° Los individuos de tropa del mis
mo cuerpo podrán ser destinados á hacer 
el servicio en cualquiera punto ó provin
cia que convenga , sin embargo de lo d is
puesto en la Real órden de 26 de Julio 
del año próximo pasado.

Y 3.° Se declara á dichos individuos 
derecho al goce de los premios de cons
tancia establecidos para los demás cuer
pos del ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.»

De la propia órden, comunicada por el 
referido Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. E. para su cumplimiento y elec
tos que son consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Enero 
de 1852.=E1 Subsecretario-José Sánchez 
Ocaña.=Sr. Inspector general de Carabi
neros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Para que en las jurisdicciones de 
Guerra, Marina y Extrangería  se pueda 
aplicar el indulto que con motivo del fe
liz natalicio de mi augusta Hija la Prin
cesa Doña María Isabel me digné con
ceder el 21 de Diciembre próximo pasa
do, oido el parecer del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina , y conformándo
me jon lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, Vengo en decretar  lo que 
sigue:

Artículo 1 .° Serán comprendidos en el 
expresado indulto los reos de causas fe -  
neeicas y pendientes en los fueros de 
Gueira, Marina y Extrangería en los tér
minos que á continuación se expresa.

Alt. 2." Los reos que con arreglo á 
las o'denanzas del ejército y de la a rm a
da y sus ad ic iones , ó en conformidad á 
lo determinado en la jurisprudencia ge
nera ó en la antigua legislación hayan 
sido condenados á presidio, prisión, re— 
cluson , destierro , servicio de campañas

extraordinarias en les buques de guerra, 
ob tendrán  las rebajas siguientes:

Una cuarta parle, de la condena si ex 
cede de seis años y no pasa de diez.

Una tercera parte si excede de tres 
años y no pasa de seis.

Y una mitad si no llega á tres años.
Art. 3.° También obtendrán rebaja:

De la quinta parte de la condena los 
reos sentenciados á cadena, reclusión, re 
legación y extrañam iento temporales.

De la cuarta parle los sentenciados á 
presidio, prisión y confinamiento ma
yores.

De la tercera los sentenciados á p re 
sidio, prisión y confinamiento menores.

De la mitad á los sentenciados á pre
sidio y prisión correccional, y á destierro.

Art. 4? Los sentenciados, tanto á a r
resto mayor ó menor como á prisión ó á 
campaña extraordinaria por menos de seis 
meses, serán puestos en libertad.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores 
no tendrán aplicación en cuanto á la pri
sión correccional que los sentenciados es
tén sufriendo ó hayan de sufrir por via 
de sustitución y apremio de la indem ni
zación pecuniaria decretada á favor de 
los ofendidos.

Art. 6? Para la aplicación del indulto  
y rebajas de que hablan los artículos an
teriores, es condición precisa que los sen
tenciados estén cumpliendo su condena 
con buena nota.

Art. 1? También gozarán del expre
sado indulto los Oficiales que con an te
rioridad á la fecha de este decreto ha
yan contraido matrimonio sin Real licen
cia , y sus mugeres y familia optarán á 
los beneficios del Monte pió militar, siem
pre que por la edad ,  sueldo y g radua
ción de los primeros les hubiera corres
pondido esta ventaja al tiempo en que 
debieron haber impetrado la Real licen
cia; pero estarán obligados á solicitar la 
aplicación del indulto dentro del térm i
no de cuatro meses los que se hallen en 
la Península é Islas adyacentes; de ocho 
los que estén en las Antillas ó en el e x -  
trangero, y de un año los que se encuen
tren en Filipinas, haciendo constar al 
mismo tiempo que concurren en sus m u
geres las circunstancias que están preve
nidas en el reglamento do dicho Monte 
pió.

Del mismo modo tendrán opcion á es
tos beneficios las viudas y familias de los 
aforados de guerra y de m arina, siempre 
que al contraer su enlace las primeras 
les correspondiesen á sus causantes, á 
cuyo fin deberán hacer previamente las 
justificaciones oportunas.

Art. 8.° A los reos de causas pendien
tes por delitos cometidos con anteriori
dad al Real decreto de 21 de Diciembre 
próximo pasado se les rebajará la mitad 
de la pena que se les imponga en senten
cia que cause ejecutoria, si aquella no 
excede de tres años ni baja de siete me
ses; pero si fuere menor de siete meses, 
se les indultará  de ella.

Art. 9.° Los reos á quienes se impon
ga sola ó en unión de otra la pena de 
prisión correccional por via de sustitu
ción y apremio, la sufrirán solamente en
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la  parte respectiva á la indemnización 
declarada en favor del ofendido.

Art. 10. Las gracias contenidas en el 
presente decreto serán aplicables á los 
sargentos, cabos, soldados y gente de 
mar, sentenciados ó castigados, ó pen
dientes de causa por el delito de deser
ción ; pero entendiéndose limitadas á los 
recargos, pues respecto al cumplimiento 
del tiempo de su empeño y de la pérdida 
ó privación del empleo que abandonaron, 
deberán atenerse á lo que se baya de
terminado ó determine al imponerles la 
pena.

Art 11. No son aplicables las expre
sadas gracias á los delitos siguientes : 

Traición y lesa Magestad.
Falsificación de sollos, dem arcas, de 

monedas, de billetes de Banco, de docu
mentos de créditos del Estado ó de pa
pel sellado.

Parricidio ú homicidio con alguna de 
las circunstancias de alevosía, de precio 
ó de promesa remuneratoria, inundación, 
incendio ó veneno, premeditación cono
cida ó ensañamiento, aumentando deli
berada é inhumanamente el dolor del 
ofendido.

Bobo con violencia ó intimidación á 
las personas ó con fuerza en las casas, 
en iglesia ó lugar sagrado, ó de objetos 
destinados al culto.

Hurlo de los mismos efectos cometido 
en lugar sagrado ó en acto religioso.

Hurto doméstico ó con grave abuso 
de confianza.

Incendio en edificio, buque ó lugar 
habitado; en arsenal, astillero, almacén 
de pólvora, parque de artillería, archivo 
general del Estado; en cualquiera edifi
cio destinado á servir de morada, aunque 
en el momento no esté habitado; en po
blado, aunque el edificio ó lugar no este 
ordinariamente destinado á habitación, ó 
en mieses, pastos, montes y plantíos.

Estragos causados por medio de su 
mersión ó varamiento de nave, inunda
ción, explosión de mina ó máquina de 
vapor, ó por la aplicación de cualquiera 
otro medio de destrucción como los ex 
presados.

Los delitos cometidos por los emplea
dos públicos en el ejercicio de sus car
gos en los casos de prevaricación, infide
lidad en la custodia de presos ó de docu
mentos, violación de secretos, resistencia 
ó desobediencia, cohechos , malversación 
de caudales públicos, Laudes, exaccio
nes ilegales y cualquier otro abuso grave 
cometido por los Oficiales del ejército y 
armada en el desempeño de sus cargos.

Finalmente, insubordinación é insulto 
á superiores.

Art. 12. Respecto á los Oficiales sen
tenciados por delitos no comprendidos 
en las excepciones expresadas en el ar
tículo anterior, se remitirán los procesos 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
para que, según las circunstancias parti
culares de h s  reos y las penas que sobre 
ellos hayan recaído ó puedan recaer, re
suelva ó me consulte lo que estime cor
respondiente, tanto acerca de las remi
siones ó rebajas de las penas como sobre 
la conservación del empleo, la perma
nencia en el servicio activo y todo lo 
demás que convenga.

Art. 13. El Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en la sala respectiva, 
aplicará el indulto á los reos de causas 
fenecidas por sentencia ejecutoria del 
mismo Tribunal ó en proceso fallado en 
Consejo de guerra de Oficiales generales 
elevado en consulta á Mi Real aproba
ción. A los sentenciados en procesos en 
que no concurran estas circunstancias, 
aplicarán la rebaja ó el indulto, según 
corresponda, el Capitán general del dis
trito en el fuero de guerra y el Coman
dante general del departamento en el 
de Marina, por cuya aprobación quedará 
ejecutoriado el fabo en el fuero res
pectivo.

Art. I i .  Para que el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina ó los Capitanes 
generales de 1 s distritos militares y Co
mandantes generales de departamento 
apliquen sin demora el indulto á los reos 
rematados ó sentenciados, cuyos delitos

sean de los comprendidos en los anterio
res artículos, los Comandantes de los pre
sidios ó Jefes do cualquier otro puntó 
donde se hallen aquellos cuidarán de la 
publicación del presente decreto, y re
mitirán al Tribunal ó juzgado que deba 
aplicar el indulto sus hojas histórico- 
penales.

Art. lo .  Si algún sentenciado creyere 
que indebidamente se omite la remisión 
de su hoja histórico-penal, ó que se le 
deniega la rebaja ó indulto que considere 
corresponderle, podrá recurrir directa
mente al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, que acordará lo que corresponda.

Art. 10. Los Capitanes generales de 
los distritos en el fuero de guerra; los 
Comandantes generales de los departa
mentos en el de marina; los Comandan
tes generales y Gobernadores de las pla
zas marítimas en el de Extrangería, y los 
demás juzgados dependientes del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina, al pro
nunciar ó aprobar las sentencias , aplica
rán el indulto ó la rebaja en las causas 
pendientes en que proceda hacerlo, con
sultando con dicho Tr ibunal Supremo en 
el caso que con arreglo á las leyes deban 
consultarle el fallo.

Art. 17. El Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, al pronunciar senten
cia en las causas pendientes de que le 
corresponda conocer, ó al consultarme 
los procesos fallados en Consejo de guer
ra de Oficiales generales, aplicará á los 
reos el indulto ó la rebaja , si se hallan 
comprendidos en las disposiciones de este 
decreto.

Art. 18. Tanto en el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina como en los 
¡uzgados dependientes del mismo, será 
údo el ministerio fiscal acerca de la 
aplicación de las gracias á que se refiere 
el presente decreto con respecto á las 
causas fenecidas y á las pendientes en 
que haya formulado acusación; pero en 
las que no haya llegado el caso de acu
sar, propondrá al hacerlo lo que corres
ponda acerca del indulto y rebajas ante
riormente expresadas.

Art. 19. Terminada la aplicación de 
estas Reales gracias, se formará por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
un estado nominal de todos aquellos á 
quienes hayan sido aplicadas , con ex 
presión de sus circunstancias , tiempo de 
condena, lo que de ella lleven cumplido, 
y lo que les resta en el caso de rebaja, 
á cuyo fin los Capitanes generales y d e
más Jefes por cuyo juzgado se haya pro
cedido á la aplicación de aquellas, remi
tirán al mismo Tribunal listas nominales 
con la expresión indicada.

Por tanto mando al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina , Capitanes gene
rales del ejército y armada y Coman
dantes generales de estos dominios que 
hagan publicar este mi Real decreto al 
frente de banderas y estandartes en la 
forma acostumbrada, y le comuniquen y 
circulen á los Gobernadores y demás Je
fes militares en sus respectivos distritos 
para su observancia, y en la p»rte que á 
cada uno toque, á fin de que llegue á 
noticia de todos.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =E stá  
rubricado de la Real m ano.=  El Ministre 
de la Guerra-Francisco de Lersundi,

Atendiendo á las altas virtudes, ilus
tración y demás recomendables circuns
tancias que concurren en el Patriarca de 
las Indias D. Tomas Iglesias y Barcones, 
Vengo en nombrarle Vicario general de 
los ejércitos y de la armada.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real mano.=El Miiistro 
de la Guerra-Francisco de Lersundi

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para llevar á efecto en todas sus par
tes la nueva organización de la Dirercion 
general de la Deuda del Estado, disjues- 
ta por el Real decreto de 1.° de Noviem- 
bre último, y facilitar la ejecución te la

ley de 1. de Agosto y del reglamento 
de 17 de Octubre de este año, la Reina 
:q . d . G.) se ha servido aprobar la si
guiente

INSTRUCCION
EN QUÉ SÉ CO MPREN DEN  LAS REG LA S Y DISPOSICIO

NES QUE HAN DE CONTINU A R SE OBSERVANDO, Y LAS 

DEMAS QUE N UE VA M EN TE HAN DE OBSERVARSE POR 

LAS DEPEN DENCIAS DE L A  DEU DA EN EL EJERCICIO 

DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES.

CAPITULO I.
Disposiciones generales.

A r t ic u lo  1 .° La ejecución del servicio r e 
la tivo  al reconocimiento, liquidación, e m is ió n  
y conversión de créditos que constituyen la 
Deuda pública de España con arreglo á la ley 
de 4? de Agosto y disposiciones contenidas en  
el Real decreto, ó sea reglamento expedido 
en 47 de Octubre , estará á cargo de la Jun ta  
y Dirección general,  según la nueva organi
zación dada en otro Real decreto de 1.° de No
viembre, bajo la dependencia de este Minis
terio.

A r t i c u l o  2.° Los créditos de la Deuda que 
se recibieren é ingresaren en las Oficinas del 
establecimiento no permanecerán mas tiempo 
que el indispensable en los departamentos que 
entiendan en las liquidaciones y operaciones 
para que hubieren  sido presentados. Después 
de concluidas todas ellas, solo ex is t irán  los 
créditos en la Tesorería ó en el depósito es ta
blecido para  los que sean destinados á la 
quema.

A r t i c u l o  3 . °  Todos los Jefes y empleados 
del establecimiento responderán en la parte 
que á cada uno corresponda de los créditos 
que se reciban y em itan ,  del resultado de to 
das las operaciones que se practiquen en las 
oficinas y de los documentos en que se fun
den; con cuyo objeto los Jefes de los respecti
vos departam entos quedan facultados para 
subdivid ir  los trabajos y delegar aquellas fun 
ciones que no puedan desempeñar por sí. En 
su consecuencia se au torizarán  por unos y 
otros, con las formalidades establecidas en el 
art.  45 del reglamento de 17 de Octubre , los 
dictámenes que dieren en los expedientes que 
deban instru ir .

A r t i c u l o  4?  Los libros talonarios que lian 
de servir para  confrontar en todo tiempo la 
legitimidad de los créditos que se em itan ,  se 
tendrán  siempre en completa seguridad, como 
que son la garantía principal del Estado y de 
los acreedores.

A r t i c u l o  5?  Las carpetas triplicadas con 
que los créditos de la Deuda pública en cir
culación deban presentarse para ser converti
dos, conforme á los artículos 62, 63 y 69 del 
citado reglamento, serv irán  para todas las 
operaciones del servicio interior y cuentas de 
las dependencias de la Dirección general y res
guardo de los interesados mientras estos no re
ciban los nuevos créditos que se emitan.

Para igual objeto servirán las dos carpetas 
con que deben también presentarse los c r é d i 
tos cuyo reconocimiento y liquidación se so
licite por los que se crean con derecho á ellos.

A r t i c u l o  6? Las relaciones ó sean registros 
generales que ,  conforme al art.  65 del mismo 
reglamento, deben formarse en las depen
dencias de la Dirección general, lo serán  con 
presencia de las carpetas de presentación de 
créditos para su conversión.

Se formarán además en dichas dependen
cias cuantas relaciones particulares sean nece
sarias, y se ab r irán  los libros correspondientes 
para que se lleven las cuentas y anotaciones 
debidas que den á conocer siempre el importe 
total y parcial de los créditos y aseguren en 
todo tiempo el buen manejo de ios encargados 
de estas operaciones.

A r t i c u l o  7 . °  En la primera hoja de los li
bros que han de llevarse en dichas dependen
cias se expresará con toda precisión y claridad 
el objeto á que cada uno se destina , cuya no
ta se firmará por el Jefe de la dependencia, 
poniendo á continuación de ella su V? B? el 
Director general, Presidente de la Junta.

Las restantes hojas de los libros se r u b r i 
carán por el mismo Director general y los Je
fes de dichas dependencias.

A r t i c u l o  8 . °  Todos los créditos que se r e 
ciban en las oficinas para su amortización se 
ta ladrarán  en el acto á presencia de los in te 
resados con un  taladro grande adoptado al 
efecto, verificándolo en el centro del impreso; 
y el papel que el taladro separe de los c réd i
tos se quemará en el acto, sin perjuicio del 
curso ulterior que deban tener los mismos c r é 
ditos hasta su definitiva quema. Los demás 
créditos que igualmente se reciban con in s 
tancias, carpetas ó solicitudes que deban con
tinuar  en expedientes, se m arcarán con un 
taladro especial que indique hallarse pendien
tes de resolución, para que por n ingún  con
cepto pueda hacerse uso alguno de ellos. Los 
que hayan de devolverse á los interesados lo 
serán  con nota para que se presenten al can-  
ge ó conversión en el negociado de su recibo 
en el departamento de em isión-teneduría  del 
Gran Libro.

A r t i c u l o  9.® En fin de cada año se pasa
rán  al archivo, con el oportuno inventario, 
todos los expedientes concluidos que existan 
en las diferentes dependencias de la Dirección 
general.

A r t i c u l o  10. Ningún empleado de las de
pendencias de la Dirección general de la Deu
da podrá adm itir  poderes ni mezclarse como 
agente en el despacho de los negocios de sus 
oficinas.

A r t i c u l o  11. Por las faltas de respeto á los 
Je fes , y por las que em anaren de falta de cum
plimiento de las obligaciones impuestas á to
dos los empleados de la Dirección general, su
frirán  estos la suspensión temporal de empleo 
ó sueldo, que Ies será impuesta por el Direc
tor general,  y serán separados del destino si 
la falta fuere de tanta gravedad que hiciere 
necesaria esta pena ,  todo sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y criminal á que pudie
re haber lugar.

CAPITULO II

De las cuentas que deben dar las oficinas de 
la Deuda del Estado.

A r t i c u l o  12. Con arreglo á lo dispuesto? en 
la ley de 20 de Febrero de 1850, las ofici
nas de la Deuda del Estado presentarán  al Tri
bunal de Cuentas las siguientes:

1? De gastos públicos.
2? Del Tesoro.
3? De Presupuestos.
4? De la Deuda publica.

A r t i c u l o  13. Todas las cuentas serán anua
les: las del Tesoro se rendirán también por 
meses, y se justificarán en la forma estable
cida.

A r t i c u l o  14. Corresponde rendir  dichas 
c u e n ta s :

Al Contador las de gastos públicos, de pre
supuestos y de la Deuda por lo respectivo á 
conversión, amortización é int-reses.

Al Tesorero las del Tesoro.
Y al Jefe del departam ento  de liquidación, 

la de este nombre, que también forma parte 
de la de la Deuda.

El Contador formará además un  balance 
de las operaciones de la Dirección de la Deuda, 
en todos sus conceptos, por los resultados de 
las cuentas de que queda hecho mérito.

A r t i c u l o  15. La cuenta de gastos púb li
cos se dividirá en dos par tes;  una de las obli
gaciones del presupuesto cuyo ejercicio te rm i
ne en fin de Junio del año á que corresponda, 
y otra de las relativas al presupuesto corrien
te ó pendiente de operaciones.

La primera par te  demostrará por capítulos 
y artículos del presupuesto de la Deuda pú 
blica :

1? Los derechos de los acreedores que se 
hayan reconocido en los 18 meses de 
la duración del ejercicio.

2? Los abonos que se hayan anulado en 
la misma época por efecto de re in te
gros hechos á la Tesorería , cargados 
en la cuenta del Tesoro respectiva á 
ingresos y pagos en efectivo.

3? El líquido importe de las obligaciones 
reconocidas.

4? Lo pagado en los 18 meses de la dura* 
cion del ejercicio, con distinción de 
lo satisfecho en todo el año natura l  
del presupuesto, y en los seis meses 
del siguiente.

5? Los créditos que deban anularse por 
causas previstas en instrucciones.

6? Y por último, los que no hayan po
dido satisfacerse antes de te rm inar  el 
ejercicio, y que deban comprenderse 
en los capítulos adicionales del p re 
supuesto del año corriente.

En la segunda parte aparecerá con las pro
pias distinciones de capítulos y artículos los 
derechos de los acreedores reconocidos ó li
quidados en el año de la cuenta por obligacio
nes comprendidas en el presupuesto del mismo; 
los anulados por reintegros hechos á la Teso
rería; el líquido importe de ellos, lo pagadoá 
cuenta y los restos que queden por pagar al 
finalizar el año.

A r t i c u l o  16. Las cuentas del Tesoro, t a n 
to mensuales como anuales, se d iv id irán  en 
cuatro ramos:

1? De ingresos y pagos en efectivo.
2? De operaciones del Tesoro.
3? De efectos de la Deuda.
4? De depósitos y fianzas en papel.

La de ingresos y pagos en efectivo de
mostrará :

1? Las existencias que resultaren  en la 
Tesorería y Comisiones de la Deuda 
al te rm inar  el mes anterior.

2? Los cargos del mes ó año de la cuenta 
por entregas de otras Tesorerías, re in
tegros, operaciones del Tesoro y de 
movimiento de fondos, y cualesquie
ra otros conceptos,

3? Los pagos ejecutados por obligaciones 
presupuestas, con distinción de ejer
cicios, capítulos y artículos, opera
ciones del Tesoro y de movimiento 
de fondos.

4? Y las existencias que resulten al fi
nalizar el mes ó año de la cuenta en 
poder del Tesorero y Comisionados de 
la Deuda del Estado. Las cuentas 
mensuales se docum entarán  á tenor 
de lo prevenido en la instrucccion 
de 25 de Enero de 1850, y las anua
les con relaciones de referencia á las 
12 mensuales respectivas.

La de operaciones del Tesoro se d ividirá 
en dos partes, de deudores á la Tesorería y 
de acreedores á la Tesorería.

La prim era dem ostrará los créditos de es-
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ta  al p r in c ip ia r  el mes por conceptos no c o m 
p re n d id o s  en  las leyes de p resup u es to s ;  el a u 
m en to  q u e  h a y an  tenido en  todo él por c a n t i 
dades  facilitadas de nuevo;  el total im po rte  
de  estos c réd itos ;  las su m a s  rec ib idas  ó for
m a l izadas  por cu en ta  de ellos: y los qu e  r e 
su l ten  en  favor de la Tesorería al t e rm in a r  el 
mes. De la segu n d a  a p a re c e rá n  los débitos  de 
la p rop ia  Tesorería en p r inc ip io  de dicho mes; 
el au m ento  que  h a y a n  ten ido en todo él por 
an tic ipac iones  y fondos recib idos de nuevo ; el 
total de estos débitos ;  las sum as  d e v u e l ta s ,  y 
el l íquido á que qu eden  reducidos.  La cu en ta  
d e  operaciones dei res-oro no necesita d oc u 
m entac ió n :  t iene su  com probac ión  en la de i n 
gresos y pagos en electivo.

La de efectos de la Deuda se ju s t if ica rá  con 
los ca rg a ré m es  o r i g i n a l e s , l ib ram ien tos  de 
abono, e x p e d ie n te s /  órdenes  y d em ás  docu
m e n to s ,  y d e m o s t ra rá  con la deb ida  clasifica
ción :4.° El papel do la Deuda qu e  ex is t ie re  en 

la Tesorería en l.° de Enero  del año 
á q ue  pertenezca.

2.° El qu e  en el mismo año haya  i n g r e 
sado por  todos conceptos.

3.° El q u e  se haya en t r egado  en pago de
créd itos  reconocidos y l iquidados y 
convers iones  p rac t ic ad a s ;  el qu e  se 
haya pasado al depósito de quem as ,  
y el q u e  h aya  sido datado  por o tras  
razones.

4.° El q u e  re su l ta re  ex is ten te  al finalizar
el año.

Las de fianzas y depósitos se ju s t i f ic a rán  
tam b ié n  con los ca rg a rém es  de ingreso y l ib ra 
m ie n to s  de abono, ó rdenes  y d em ás  an tece 
d e n tes  necesar ios ,  y d e m o s tra rá  con d istinción  
de  clases de  efectos, las f ianzas, depósitos j u 
dic iales  y depósitos g u b e rna t iv o s  que  ex ist ían  
en  4? de E nero  de cada añ o ,  las rec ib idas  en 
todo é l ,  las d e vue lta s  en el m ism o y las e x i s 
te n te s  en  31 de D ic iem bre ,  ó sea al f inalizar 
el a ño.

A r t i c u l o  4 7.  La  cu en ta  de  p re su p u es to s  
se d iv id i rá  en dos p a r te s :  la p r i m e r a ,  de la 
l iqu idación  defin it iva  del p re sup u es to  ce rrad o  
en  fin de Ju n io ,  y la s e g u n d a  de la provisio
nal del año co rr ien te  ó p en d ien te  de o p e ra 
ciones.

La p r im e ra  p a r le ,  con a rreg lo  á lo d i sp u e s 
to en  la Real o rden de 15 de Dic iem bre de 
4854 , d e m o s t r a r á :

4.® Cada uno de los cap ítu los  y a r tícu los  
de la Sección.

2.° Los créd itos  p r im it iv o s  s eg ú n  la ley
del p resupu es to .

3.° Las variaciones  de au m e n to  acordadas
p o s te r io rm en te  por leyes especiales, 
Reales decretos  y órdenes.

4.° Las variac iones  de bajas ig u a lm en te
acordadas .

5? El im po rte  definit ivo de los créditos.
6? Los gastos causados  y l iquidados por 

re su l ta s  de los servicios.
7? Los pagos efec tuados á cu e n ta  de los 

mismos.8? Los restos pe nd ien tes  de pago al c e r 
r a r se  el p r e ?upues to .

9? El exceso de los créd itos  com parados  
con los gastos.

4 0. El exceso do los gastos com parados  
con los créditos.

11. Los créd itos  q ue  se a n u lan  d e f in i t i v a 
m e n te  por sobran te s  despu és  de c u 
biertos  los gastos ó por prescr ipc ión  
de  las obligaciones.

12. Los q u e  se a n u la n  por traspaso  al 
p re su p u e s to  inm edia to  pa ra  pago de 
los restos pendien tes  al c e r ra r s e  el 
p re su p u e s to  a ju s t  do.

13. Los q u e  se an u lan  por t raspaso  al s i 
g u ie n te ,  ó al q u e  se d e s ig n e ,  no 
inve rt id os  en  los servicios á q ue  e s -  
tan  afectos , y cu ya  p e rm a nen c ia  h u 
b ie ren  au to rizado  las leyes.

4 4. Los c r é d i t o s  definit ivos del p re s u p u e s 
to cerrado.

Y 4 5. Las observaciones  co nven ien tes  pa ra
hacer  las ac larac iones  q ue  en su  ca
so sean  necesarias .

La seg u n d a  p a r te  d em o s tra rá  f -m b ien  por 
cap ítu los  y a r t ícu los  del p resu p u e s to  c o r r ien 
te  las c ircu n s ta n c ia s  que  se dojan  ex p re sad as ,  
á ex cepc ión  de  las qu e  se in d ic an  en  ios p á r 
rafos 1 1 , 4 2 ,  13 y 1 4.

La justif icac ión de la cu en ta  de p re s u p u e s 
tos consis t irá  :

I? E n  las leyes an u a les  respec tivas .
Y 2? E n  las d i e n t a s  de gastos públicos y

Tesoro.
A r t i c u l o  18. Las cu en ta s  de la Deuda p u 

blica se d iv id i rá n  en los ram os  s igu ien tes  :
4? L iquidación.
2? Conversión.
3? A m ortización  é in tereses.

La del ram o  de l iquidación  d e m o s t ra rá  el 
va lor  de los créd itos  ad m it idos  que  p e n d ía n  de , 
ella en  4.° de Enero ;  el de los ad m it ido s  en j  
todo el año y rectificaciones prac t ica  i as en a u -  j 
m entó  de  los m ism os;  el de los reconocidos y ¡ 
l iqu idados y bajas  p rac t icad a s  por rec t if ica -  I 
c iones ,  y el de los adm itidos  que no h u b ie ren  
sido l iqu idados  al f inalizar el año. Los c r é d i -  | 
tos q u e  no p u e d a n  va lorarse  en ca n t id ad  se ex -  ! 
p r e s a r á n  n u m ér icam en te .  E sta  cu enta  se el a si íi - j 
ficará por procedencias  de c réd i to s ,  se ju s t i f i 
c a rá  con solo relaciones, y una y o tras  s e rán  cen j 
s u rad as ,  in te rv e n id a s  y certif icadas por la C on- | 
t a d u r ía  en la p a r te  de que  esta haya debido j 
conocer. i

La de convers ión  dem ostra rá ]  los créditos 
adm itidos  á ella p end ien tes  en  p r incip io  de 
año; los ad m itidos  en todo él; los em itidos  p a 
ra  d a r  en eq u iva lenc ia  ; los au m en to s  y bajas 
que p rodu zca n  las convers iones ,  y la d ife ren 
cia l íqu ida  e n t re  unos y otros: se jus t if icará  
esta p a r te  con solo relaciones de referencia-á  
los asientos practicados en  los l ibros  y en los 
reg is tros ,  y á las cu en tas  qu e  r inda  la T eso 
rería .

La do Am ortización é in te reses  se d iv id irá  
en dos p a r te s :  p r im era ,  de cap ita les :  segunda, 
de in te re se s ,  y de m o s t ra rá  en cada una:

1.° La deuda  que  hub iere  en  c ircu lación
en pr incip io  de año.

2.° Los capitales  creados é in te reses  v e n 
cidos en  todo él, con d is t inc ió n  de las 
emisiones que  p rodu zcan  a rreg lo  de 
Deuda ó q u e  p rocedan  de c o n v e r 
siones.

3.° Los a u m en to s  por rectificaciones.
4.° La am ort iz ada  ea  d ism in u c ió n  do la

m ism a y por conversión.
5.° Las bajas por rectificaciones.
6.° Y por último los capita les  é in tereses

que resu l ten  en c ircu lación  al f inal i
za r  el año.

CAPITULO 111.
De la Ju n ta  de ¡a Deuda pública.

A r t i c u l o  19. Corresponde á la J u n ta  de la 
Deuda,  conform e al ar t .  G.° del Real decreto  
de 1.° de Noviem bre :

4? Reconocer y clasificar de fin i t ivam ente  
toda clase de créditos co n t ra  el E s 
tado por l iquidaciones que  se p ra c t i 
q u e n ,  y por los que  se p re se n te n  á 
conversión y cange ,  y ac o rda r  la e n 
t rega  de unos y otros á ios acree
dores.

2? Disponer,  cu ando  proceda, la q u em a  
de los créditos am ortizados  q u e  h a 
yan  ingresado en la Tesorería del e s 
tab lec im ien to ,  así como ta m b ién  la 
de los que  por defectuosos ó falsos no 
deb an  devolverse  á los in teresados,  
señalándose  el dia en q ue  la q u em a  
deba ve rif ica rse ,  y d ispon iendo  se 
an u n c ie  a n t ic ip ad am en te  al público.

3? P resen c ia r  estas  q u e m a s ,  d isponiendo 
se h agan  las com probaciones  qu e  exi
ja  cu a lqu ie ra  de los Vocales ó de los 
in te resados  qu e  tam b ién  las p re s e n 
c ie n ,  y consig nar  el r e ; ultado de esta 
operación en las relaciones q ue  con 
dicho^objeto h a n  de formarse.

4? C u id a r  ele qu e  no se falte á lo d i s p u e s 
to en  la ley y reg lam entos  respecto 
del manejo y expedic ión de los efec
tos de la Deuda y de los fondos des
t inados  al pago de in te re se s  y al s e r 
vicio de las d epend enc ias  del e s tab le 
cim iento.

5? E n te n d e r  en  todos los giros y negocia
ciones de fondos y valores  aplicados á 
las a tenciones  de la Deuda.

6? D ic tar  en consecuencia las disposicio
nes  necesar ias  para  q ue  la e n a j e n a 
ción de  los bienes des t inados  á la 
am ortización por los nú m eros  1.° y
2.° del a r t .  16 de la ley de 4? de 
Agosto ú lt im o se verif ique  con la ce
ler idad  y la m ayor ven ta ja  posible 
en beneficio de los acreedores  del 
Estado.

7? O cuparse  de las disposiciones co ncer
n ien tes  á la am ortización  de la Deu
da y empleo de las can t idad es  de s t i 
nadas  á este objeto , p rocu ra n do  q u e  
en estas  operaciones se ob tengan  t a m 
bién las m ayores  ven ta jas  en favor 
del Estado.

8? Señalar  el precio q u e  se haya de fijar 
al pap e l ,  según  el estado de la coti
zación, p a ra  el abono á metálico de 
las fracciones qu e  re su l ten  en las 
am ortizaciones  y conversiones.

9? A p ro b a r  las ins trucciones  q ue  confo r
me á reg lam entos  y Reales órdenes  
h a y an  de d a rse  á las comisiones de 
Londres  y París .

10. A p ro b ar  las cu en ta s  q u e  h a y an  de r e 
m it i r se  al T r ib u n a l  de c u e n ta s  del 
reino, y deben  fo rm ar  y r e n d i r  la 
Tesorería , la C o n ta d u r ía  genera l  y 
el d e p a r ta m e n to  de l iquidación ea  los 
té rm in o s  expresados  en el capítu lo  
segundo.

11. A p ro b a r  tam b ién  las que  ha do for
m a r  el d e p a r tam e n to  de em isión por 
lo co rrespon d ien te  al depósito  de efec
tos q u e  se pone á su  cargo.

42. E x a m in a r  y ap ro b a r  el p re su p u es to  
general de las obligaciones de la D eu
d a ,  q ue  forma p a r te  de los a n u a les  
del E s ta d o ,  an tes  de rem i t i r s e  al Mi
nisterio de Hacienda.

13. E x a m i n a r l o s  presupues tos  y cu en tas
de gastos o rd ina rio s  y e x t r a o r d in a 
rios dest inados  al servicio de la D e u - '  
d a ;  a p ro b a r  las cu en ta s  q u e  se fun 
den en Reales au torizac io nes ,  y re 
m i t i r  con su  d ic ta m en  al Ministerio 
las q u e  no se hallen en  este  caso.

14. A p ro b a r  ig u a lm en te  las cu en tas  que
los respectivos Jefes del es tableci
m ien to  p r e s e n ta rá n  de la invers ión  
de las consignaciones q ue  se les fijen 
en  los p re su p u es to s  an u a les  pa ra  g as
tos de escritorio.

4 5. Resolver las d u d a s  y cuestiones  que  
los Vocales som etan á su  decisión, y 
co n su l ta r  con su  d ic tam en  al Minis
terio las q u e ,  conform e á las leyes, 
reg lam entos  y Reales disposiciones, 
no e s tu v ie ren  en  el c írcu lo  de sus  
atr ibuc iones.

16. E x a m in a r  y calificar todas las p ro 
puestas  q u e  se hagan por los respec
tivos Jefes de las de pend enc ias  de la 
Dirección genera l  pa ra  ocupar  las v a 
cantes  de los destinos de Real nom 
b ra m ie n to ,  según lo d ispuesto  en  el 
Real decreto  de 2 1 de O c tu b re  último.

4 7. Proponer  al Ministerio de Hacienda las 
jubilac iones  de los em pleados del r a 
mo y la cesantía  ó separac ión  de los 
q ue  sean de n o m b ram ien to  Real, y no 
p u ed an  ó no d eb an  c o n t in u a r  en sus  
destinos.

4 8. T om ar  conocim iento de las suspens io 
nes de empleo y sueldo q u e  aco rdare  
el Direc tor  g e n e ra l ,  p a ra  poder p ro
pon er  al Gobierno lo conven ien te  se
g ú n  la g rav e d ad  de las faltas.

19. A c o rd a r  f in a lm e n te ,  á p ropues ta  de 
Jos respectivos Jefes, que  los em plea
dos de u n as  depend enc ias  au x i l ien  
t em p o ra lm en te  á las o tras  cu ando  
las necesidades del servicio lo d e 
m an d en .

A r t i c u l o  20. No pud iendo  la J u n ta  de l ibe
r a r  s in la asis tencia  de cu a tro  in d iv iduos  de 
los cinco de q ue  se compone, ni tom a r  acuerdo 
sin la confo rm idad de  t res  de sus  Vocales, no 
se a b r i rá  sesión a lg u na  con m enor  n ú m ero  que 
el de los cu a tro  ya expresados.

A r t i c u l o  2 í . La J u n ta  ce lebrará  dos sesio
nes o rd in a r ia s  en  cada sem ana pa ra  la re so 
lución do los expedien tes  que  se som etan  á su 
fallo, lec tu ra  de órdenes  q u e  el Ministerio le 
co m u n iq u e  y dem ás  asu n to s  del se rv ic io ,  sin 
perjuicio de q u e  cu ando  este lo exija se ce le-  
liren sesiones e x t ra o rd in a r ia s .

A r t i c u l o  22. El Secre tar io  de la Ju n ta ,  
q ue  s eg ú n  se declara  en el a r t .  3? del Real 
decreto de 1? de Noviem bre  lo será el de la 
Dirección general,  con voz, pero s in  voto, lle
va rá  un  libro de ac tas  en q ue  se anoten los 
acuerdos  de la m ism a  Ju n ta .

A r t i c u l o  23. P recederá  al acuerdo  de la 
J u n ta  el d ic tam en  fiscal q u e  debe ex ten d e rse  
en  todos los ex p ed ien tes  de reconocim iento y 
liquidación de c réd i to s ,  y en  los d e m ás  en  q u e  
se v e n ti len  cuestiones  de derecho.

A r t i c u l o  24. Declarado q u e  el Contador ge
nera l , los Jefes de  los d ep ar tam e n to s  de e m i
sión y de l iqu id ac ió n  y el Fiscal sean  pon en tes  
en  la J u n ta  en  todos los negocios q u e  les co r
r e sp o n d an ,  d a r á n  por sí cu e n ta  de los e x p e 
d ien tes  en  q u e  resp ec t iv am e n te  h a y a n  e n te n 
d id o ,  y qu e  con la an t ic ipac ión  co nven ien te  
en t re g a rá n  p a ra  este efecto al D irec tor  g e n e 
r a l ,  Pres iden te .  El d ic tám en  del Jefe p o n en te  
se rá  el q u e  s irva  de base p a ra  la discusión y 
acuerdo de la J u n ta  , s in  perju ic io  de tom arse  
tam b ié n  en  consideración los d e m ás  que re
s u l t a r e n  en  los expedien tes .

A r t i c u l o  25. Los Vocales de la J u n ta  q u e  
d is in t ie ren  del acuerdo  de la m ayoría  p o d rá n  
in sc r ib i r  su  voto en el libro de ac tas ,  y acom 
pañarlo  tam b ién  en  lo 3 negocios consu lt ivos  
con las exposiciones de la J u n t a ,  salva la r e 
clam ación d irec ta  que  Ies co rrespon de  hacer  
al Ministerio en los asun tos  qu e  causen  reso
lución definit iva para  ex im irse  en  su  caso de 
la responsab il idad  colectiva de la J u n ta  , y 
que  d e b erán  verif ica r  en el té rm in o  de tercero  
d ia ,  ex poniendo  las razones  en  q u e  fun d en  su  
opinión.

A r t i c u l o  26. Las reclamaciones de las p a r 
tes con tra  las declarac iones de  la J u n ta  se 
h a rá n  a n te  la m ism a en  el té rm in o  del mes 
establecido por el a r t .  45 del Real decreto  de 4? 
de Noviem bre :  la J u n ta  deberá  d a rla s  cu rso  
con su  informe d e n tro  de tercero  dia , resol
viendo p rév ia m en te  si por esta reclamación 
h an  de suspen d e rse  ó no, hasta  u l te rio r  reso
luc ión, los efectos de la providencia  con tra  
que  se reclame.

A r t i c u l o  27. Todos los acuerdos  de la J u n 
ta se e x te n d e rá n  en los ex p ed ie n tes  sobre q ue  
recayeren ,  y á co n tin u ac ió n  del d ic tám e n  de 
los Jefes ponentes.

Guando a lg uno  de estos no se en c a rg a re  de 
redactarlos  por s í ,  lo ha rá  el Secretario . Los 
acuerdos s e rá n  au to rizado s  con media firma 
por los Vocales asis tentes.

A r t i c u l o  28. El ac ta  de cada sesión será 
leída y ap ro b ad a  en  la in m e d ia ta ,  y f irm ada 
después por el Director general P re s id en te ,  y 
por el Secretario .

A r t i c u l o  29. Todos los meses rem i t i rá  la 
J u n ta  al Ministerio de Hacienda los estados 
siguientes:

I? De los créditos l iqu idados  y reconoci
dos por la m ism a J u n ta  d u r a n te  d i 
cho té rm in o ,  ex p re sa n d o  el im porte  
y la clase de Deuda que  se haya d a 
do ó deba d a rse  en pago.

2? De los em itidos para  el abono de las 
ex p re sa d as  l iquidaciones.

3? De ios que lo sean por efecto de con
v e rs iones  prac t icadas .

4? De todas las am ortizaciones  de Deu
d a ,  ya p rocedan de pagos,  ya de 
ap licaciones á la H acienda, ó por con
versiones.

Estos estados se p u b l ic a rá n  m ensu a lm en te  
en la Gaceta y en  el Boletín oficial de este Mi
nisterio.

CAPITULO IV.
Del Director general Presidente de la Junta.

A r t i c u l o  30. El Director g e ne ra l ,  P res id en 
te de la J u n t a ,  es la au to r id ad  super io r  de la 
adm in is trac ión  de la D euda,  y como tal d i r i 
girá  el servicio de ella, conforme á  la ley 
de 1.° de Agosto, al r e g lam en to  de 17 de Oc
tu b r e ,  al Real decreto de 4.° de Noviem bre  y 
á los acuerdos de la J u n t a , sa lvas  las a t r i b u 
ciones q ue  por dicho Real decreto  y la p r e s e n 
te in s t rucc ió n  se dec la ran  á los Jefes q u e  son 
al m ism o tiempo Vocales de ella , q u ie n es  no 
obs tan te  reconocerán la au to rid ad  su p e r io r  del 
D i r e c to r , á cuyas  inm edia tas  órdenes e s ta r á n  
ad em ás  las comisiones de Hacienda de E sp añ a  
en  L ondres  y P a r i s ,  la S ec re ta r ía ,  la Tesorería 
y el Archivo.

A r t i c u l o  31. Son facultades v obligaciones 
del Director g e n e r a l , como tal y como P res i
d e n te  de la J u n ta  seg ú n  el a r t .  7.° del citado 
Real decreto  de 4.° de N o v ie m b re :

1.° S eñ a la r  los dias  y hora  en q u e  h a y a n
de ce lebrarse  las dos sesiones sem a
n a les ,  y convocar á las e x t ra o r d in a 
rias  cu ando  el servicio lo reclame.

2.° D isponer se dé cuenta  en  la J u n ta
de todas las disposiciones generales  
y Reales resoluciones definitivas que  
recaigan sobre los negocios de la 
Deuda , an te s  de com unicarlo  á los 
Jefes del estab lec im ien to ;  é igua l
m en te  de todos los exped ien tes  que  
p a ra  este efecto le sean en tregados 
por los Jefes que  son Vocales po
nentes.

3.° S eg u ir  la co rrespondenc ia  oficial con
el Ministerio de H acienda,  y toda la 
dem ás  que  sea necesaria con las A u 
tor idades  y Jefes de la A dm inis trac ión  
cen tra l  y p rovincia l ,  y con cu a le s 
q u ie ra  o tras  corporaciones ó p e rso 
nas  qu e  ex ig iere  el mejor servicio.

4.° A u to r iza r  toda la co rrespondenc ia  q ue
ocasionen los acuerdos  de la J u n ta ,  
é igua lm en te  la que  como Director 
general le co rre sp o n d e ,  bajo el con
cepto de q u e  la que  lo sea á nom bre  
de la J u n ta  se a u to r iz a rá  tam b ién  
por  el Secre tario .

5 o E lev a r  al Ministerio las p ro p u es ta s  de 
em pleados de Real nom b ram ien to  que  
el mismo Director haga  p a ra  los e m 
pleos de la Sec re ta r ía  , Tesorería y 
Archivo, y las qu e  form en p a ra  sus  
depend en c ia s  el Contador general,  los 
Jefes de los d e p a r ta m e n to s  de em i
sión y de l iquidación y el F i s c a l , des
pués  q u e  unas  y o tras  h a yan  sido 
ex a m in a d a s  y calificadas por la J u n ta .

6.° R e m it i r  an u a lm e n te  al M inis ter io ,  des
p u és  de ex am in ad o  y ap robado por 
la J u n t a ,  el p re su p u es to  genera l  de 
la Deuda del Estado.

7.° D ir ig ir  al T r ib u n a l  de Cuentas  del
Reino las cu en ta s  qu e  deben ser  p r é 
v ia m e n te  ap ro b ad as  por la J u n ta .

8.9 Inspecc ionar  una  vez , al menos , ca 
da mes los l ibros y regis tros  de la 
Deuda, igu a lm en te  q ue  el orden  de 
traba jos  de todas las dependencias,  
pa ra  p roponer  en la J u n ta  y al Mi
nis te r io ,  cuando  lo crea  conveniente,  
las mejoras q u e  p u e d a  a d m it i r  este 
servicio.

9! C u ida r  del orden  y reg u la r id ad  de 
los t raba jos  de todas las d e p e n d e n 
cias de ía Dirección general y acor
d a r  las m edidas  conven ien tes  pa ra  
el mejor servicio, y que  no sufran  de 
tención a lguna la ins trucción  y t e r 
m inación de todos los asuntos.

10. E v a c u a r  los inform es q u e  por el Mi
nis ter io  de Hacienda se p id ie ren  y 
hacer  las consultas q u e  es t im a re  con
ven ien tes  sobre los negocios re fe ren 
tes al servicio de la D euda, d e b ien 
do en  los q u e  fueren  del conocim ien
to de los Jefes del establecimiento, y 
q u e  no sean  de la com petencia  de la 
J u n t a ,  acom pañar  al evacuarlos  los 
q u e  h u b ie ren  dado el Jefe ó Jefes r e s 
pectivos.

11. N o m bra r  los e sc r ib ien tes ,  porteros,
mozos y o rdenanzas  de la Secre tar ía ,  
Tesorería y A rchivo , é igua lm en te  el 
conserge y cua lqu ie ra  otro s u b a l te r 
no de st inado  al edificio en q ue  se h a 
llen establecidas las oficinas, y aco r
d a r  la separación de ellos cu an d o  
proceda.

12. E x p e d i r  los t í tulos de los em pleados
de Real nom bram ien to  de todas las 
d ep end enc ias  de la Dirección g enera l  
q u e  no d eb ie ren  au to r iz a rse  por la 
Reina ni por este M inister io ,  é ig ua l
m en te  los de los suba l te rn os  de su 
p ecu lia r  nom bram ien to  en  la Secre
ta r ía ,  Tesorería y Archivo.

13. Conceder licencias tem p ora les ,  que  no
excedan  de dos m eses,  á los em plea
dos de  la S e c re ta r ía ,  Tesorería  y 
A rc h iv o ,  y á los de  las d em ás  d e 
p e n d en c ias ,  á p ropu es ta  de los r e s 
pectivos Jefes.

14. S u sp e n d e r  de empleo y sueldo á los
em pleados de la S e c re ta r ía ,  Tesorería 
y A rch ivo  q u e  d ie re n  motivo á ello, 
y á los de las dem ás  dependencias,  
previo  informe de sus respectivos Je 
fes, haciendo p resen te  á la J u n ta  las



4
causas  en  q u e  h ay a  fundado  esta 
m edida ,  pa ra  quo pueda  tenerlo p r é 
sen lo  al calificarlos, ó ac orda r  se p ro 
ponga su  separac ión  sí así p ro ce d ie 
re en  vísta de la g rav e d a d  (le las 
faifas.

1a. C u id a r  il« q u e  ios em pleados  n u e v a 
m en te  electos ó prom ovidos  en todas 
las depen d en c ia s  se p r e s e n te n  á s e r 
v i r  sus  d est ino s  e n  el té rm in o  q u e  se 
les seña le  en el no m b ram ien to .

1fi, C u id a r  ig u a lm e n te  de q u e  los fondos 
q u e  in g re sen  en Tesorería  no se ap l i 
q u e n  á objetos d is t in to s  de las obli
gaciones  y serv ic ios  á q u e  se h a l la 
r e n  d e s t in ad os  por  las  l e y e s , Reales 
ó rd en es  y acu e rd o s  de la J u n ta .

17. A d o p ta r  las m edidas  de s e g u r id a d  q u e
j u / g u e  co n v en ien tes  p a ra  q u e  se c u s 
tod ien  los in te reses  q u e  ex is tan  en las 
ofic inas,  d a n d o  c u e n ta  á la J u n ta  de 
las  q u e  crea de ban  ob te n e r  ó necesi
t a r  su  ap robación .

18, H acer  q u e  los a rq ue o s  se verif iquen
con las form alidades  co r re s p o n d ie n 
tes  en  los d ia s  q u e  se fijan en  esta 
in s t ru c c ió n ,  y q u e  se e x t i e n d a n  las 
ac tas  de su  resu ltado ,  las cuales  a u 
to r iza rá  con el C ontador  genera l  y 
Tesorero.

19, D isponer la t ras lac ión  de los caudales
y efectos s o b ran te s  del resu l tad o  de 
íos a rq u e o s  á las a rca s  d e s t ina d as  á 
este objeto, co n se rv an do  en su poder 
u n a  de las llaves.

20. l a b r a r  co n tra  la Tesorería  las c a n t id a 
des  cons ig n ad as  en el p resu p u es to  de 
la D e u d a ,  c o rresp o n d ien te s  al pe rso 
nal y obligaciones del m aterial .

2 L  L ib ra r  as im ism o el im porte  de los c r é 
ditos fjno para  su  am ort izac ió n  h a 
yan ten ido ingreso  en la Tesorería, 
con p resenc ia  de las re lac iones qu e  
p a ra  este efecto se h a y an  p r e v ia m e n 
te formado.

22. E x p e d i r  los abonos en favor del Teso
rero por el valor do los créd itos  q u e  
e n t re g u e  en electos y metálico á los 
acreedores  en pago de l iqu idaciones  
y convers iones  p rac t icad as ,  ó cu a l 
q u ie r  otro  concepto.

23. Acordar  y ex p e d i r  los l ib ram ien to s
p a ra  las devoluciones de  depósitos  y 
(lanzas,

24. D isponer se in s t r u y a n  los respec tivos
ex p ed ie n te s  y p resu p u es to s  para  toda 
clase de gastos  e x t ra o rd in a r io s .

25. R eclam ar  de la C o n tad u r ía  genera l  y
de  los d e p a r ta m e n to s  de e m is ió n , t e 
n e d u r ía  del G ra n  Libro y de  l iq u i 
dación los ex p ed ien tes  y noticias q ue  
n ecesi tare  sobre asun to s  p e n d ien tes  ó 
fenecidos, y p rom o ver  cu a lq u ie ra  otro 
del servicio  en  beneficio de la Ha
cienda ó do los acreedores .

2ó. F i rm a r  todos los docum entos  de  la 
Deuda q u e  por c u a lq u ie ra  m otivo se 
em itan .

27, E n te n d e r  en todo lo co r resp o n d ien te  á 
ia conservación y se g u r id a d  del ed i
ficio dest inado  á las oficinas de la 
D euda, acord an d o  las requ isas  qu e  
todas las noches d e b a n  h acerse  con 
este obje to ,  y d isp o n e r  se formen los 
p resu pu es to s  de ob ras  y repa ro s  que  
se necesiten y lian de ap ro b a rse  por 
la Ju n ta .

28, Rasar al C ontador  genera l  y á los J e 
fes do los d e p a r tam e n to s  de emisión 
y liquidación y al Fiscal cu a lq u ie ra  
solicitud quo se le p re sen ta re  sobro 
a su n to s  cuyo conocim iento  ó in s t r u c 
ción les com peta .

29, N o m b ra r  en lin de cada año el h a b i l i 
tado q u e  en  el s ig u ien te  ha  de  h a b e r  
p a ra  la S e c r e t a r i a , Tesorería  y A r 
chivo.

A rticulo 32. S u s t i tu i r á  al Director genera l  
P res id en te ,  en los casos de v aca n te ,  au sen c ia  
ó e n fe rm ed ad  el C ontador  g e n e ra l ,  y á falta 
de este el Jefe de em isión  ó de liquidación por 
el ó rden  de an t ig ü ed ad ,

CAPITULO V.
Da ía S ecre taria .

A rticulo 33. C orresponde al Secre tar io :
1? D is t r ib u i r  ios negociados de la S ec re 

taría de la m anera  m as conven ien te  
al m e jo r  serv ic io ,  con a rreg lo  a las 
o rden es  q u e  le d ie re  el Director ge
n e ra l  Pres iden te ,  como su  inm edia to  
Jefe,

2? C itar  de  ó rden  del Director general 
P res iden te  á los Vocales do la J u n ta  
p a ra  las sesiones o rd in a r ia s  y e x 
t rao rd in a r ia s .

32 D ar  cu en ta  en la Ju n ta  y e x te n d e r  las 
resoluciones y acuerdos en  todos los 
negocios* excepto los q u e  se en c a rg a 
ran  de verificarlo los pon en tes  Jefes 
de  los respectivos depa r tam en to s .

42 Devolver los exped ien tes  que  se ha yan  
p resen ta do  en  la J u n ta  á la d e p e n 
d encia  ó d e p ar tam en to  de q u e  proco- 
d a n  , después qu e  se f irm aren  ios 
acuerdos  do la m ism a Junta,,  \ lle
v a r  los registros y libros que fueren 
necesarios , tanto respecto de asun to s  
de la Ju n ta  como do los peculiares de 
la Dirección general,

5? E x te n d e r  las certificaciones q ue  la 
J u n ta  ó el D irec tor  d isp u s ie ra n  que  
se den  de los acuerdos  de  la m ism a.  

A r t i c u l o  34. Los l ibros de la S ec re ta r ía  se
r á n  au torizado s  como los de las d e m á s  d e p e n 
d e n c ia s ,  p a ra  cuyo objeto los p r e s e n ta r á  el 
S ec re ta r io  al D irec tor  genera l.

A r t i c u l o  33. Para s u s t i t u i r  al Sec re ta r io  
en  los casos de a u se n c ia ,  e n fe rm ed ad  ó v a c a n 
te, p ro p o n d rá  el D irec to r ,  y la J u n ta  n o m 
b r a r á  i n t e r in a m e n te ,  el em pleado de  cu a lq u ie 
ra  de las d e p en d e n c ia s  de la Dirección qu e  
m erezca  su  confianza.

CAPITULO VI.
De la Tesorería.

A r t i c u l o  30. Rajo la d e p endenc ia  del Te
sorero  h a b rá  dos Cajeros; u no  qu e  t e n d rá  á su  
ca rg o  los efectos ó créd itos  de  la D euda por  
creac iones ,  co nvers iones  y am o rt iz ac io nes ,  y 
el o tro  los cauda les  y depósitos  por lianzas ó 
de c u a lq u ie ra  o tra  clase.

P a ra  la cu stod ia  de  cada  uno de  estos dos 
objetos e x i s t i r á n  dos ca jas ,  q u e  se d e n o m in a 
r á n :  p r im era s ,  «Cajas c o r r i e n t e s ;» y las s e g u n 
d a s ,  « Cajas de arqueos .»  Las cajas corrientes 
solo s e r v i r á n  p a ra  los efectos y fondos q u e  in 
g re s e n  de  uno  á otro a r q u e o ,  y t e n d rá n  dos 
l la v e s ,  que  c o n s e r v a r á n ,  u n a  el Tesorero y 
o tra  el Cajero respectivo. Las cajas de arqueos 
se d e s t in a rá n  para  cu s to d ia r  los efectos y c a u 
dales  sob ran te s  del resu l tado  de los arqueos ,  
y t e n d r á n  t re s  l laves, de las cuales co n se rv a 
rá  u n a  oí Director g e n e ra l ,  otra el C ontador  
g e n e ra l ,  y la torcera  el Tesorero.

Los Cajeros s e rán  respec tiva  y m a n c o m u -  
nadarnenfe  responsables  con el Tesorero de  las 
fallas de c u a lqu ie r  género  q u e  se com etieren  
en sus cajas.

T en d rá  adem ás  la Tesorería  el personal 
q u e  p a ra  esta d epend enc ia  se le señale  en  el 
reg lam ento .

A r t i c u l o  37. Las tras lac iones  q u e  á las c a 
ja s  de tres  llaves deben  h a c e r s e ,  se verif ica
r a n  respecto  de los cauda les  en  el acto de  los 
a rqueos ,  ó an tes  si fuere n ecesar io ,  y respecto 
de los efectos, c u an d o  oido el C on tad or  lo d is 
ponga el D irec tor  g e n e ra l ,  h a b id a  c o n s id e ra 
ción á la im p o r ta n c ia  de estos, s iem pre  q u e  no 
ex ceda  en  caso a lg u n o  de tres  meses.

A r t i c u l o  38. Los a rq u eo s  se ve r i f ica rá n  
p rec isa m en te  en los d ias  8 ,  15 ,  23 y ú l t im o de 
ca d a  mes.

A r t i c u l o  39. En n in g ú n  dia se r e t i r a r á n  
de la oficina el Tesorero ni los Cajeros s in  d e 
j a r  te rm in a d a s  todas las operaciones  y depo
s itados  los valores en m etá l ico  y efectos e n  las 
cajas co rr ien tes .

A r t i c u l o  40. S u s t i t u i r á n  al Tesorero  en 
v a c a n te s ,  au sen c ia s  y e n fe rm ed ad es  pa ra  todo 
lo rela t ivo  á operaciones  de las ca jas  los dos 
Cajeros,  cada uno en lo q u e  les sea respectivo, 
y p a ra  la co rrespo n d en c ia  y d e m á s  asun to s  
q u e  no se re f ie ran  al servic io  de las cajas el 
Oficial p r im e ro  de la T esorer ía .

A r t i c u l o  11 . Los deb eres  y ob ligaciones  del 
Tesorero  s o n : *

1.° Recibir  y e n t r e g a r ,  m e d ian te  c a rg a re 
m e s ,  l ib ram ien to s  v abonos  e x p ed i
dos con las form alidades  q u e  se p r e 
v ienen  en es ta  in s t ru c c ió n ,  los c ré 
ditos de la Deuda y los caudales  des- 
t inados á c u b r i r  las atenciones del 
se rv ic io ,  siendo resp o n sab le  de cual
q u ie ra  e n t re g a  ó pago q u e  verif ique  
s in  lo sex p re sa d o s  requisitos.  Los c a r 
ga rem es  s e rá n  ex tendidos  p rec isa
m en te  por la C o n tad u r ía  g e n e ra l ,  y 
los l ib ram ien to s  y abonos por el Di
rec to r  genera l.

2.° E x p e d i r  por los valores de efectos y 
metálico q u e  recib iere las opo r tu n as  
c a r ta s  de pago, con la expresión  que  
co n ten g a n  Jos c a rg a r e m e s ,  devolv ien
do am bos d ocum entos  á la C o n tad u 
ría g e n e r a l ; pero  en los ingresos de 
n u e v as  em isiones  v am ortizaciones  
por convers ión  no l ib ra rá  c a r ta s  de 
pago , en  razón de q u e  estas  e n t r e 
gas se hacen en  n o m b re  de  las ofici
nas  po r  las relac iones g e n era les ,  r e 
g is tros  y certif icaciones de l iqu id a
ción de Deuda.

*L° Llevar  l ibros  de ingresos  y sa l idas  de 
caudales  y efectos iguales  á los de la 
C on tad ur ía  g e n e r a l , con los cuales 
d e b e rá n  b a i la rse  s iem pre  conformes, 
pa r a c u y o fi n s ec o  m p roba r á n d ¡ar ia
mente.

4.° Llevar ad e m ás  los de las respec tivas  
a c ías  d o a r q u c o , q u e s c r á n fi r m a d a s 
en la mism a T esorer ía  por el D irec
tor g e n e ra l ,  C on tad or  y Tesorero.

!>,° R en d ir  m ensual  y an u a lm e n te  ni T r i 
bun a l  de Cuentas del reino, po r  co n
duc to  de! Contador g e n e r a l , las de 
cauda les  y efectos q u e  le co rresp on 
d en  y se refieren en  el cap ítu lo  2? de 
la p resen te  in s t r u c c ió n , y sa t is facer  
los repa ro s  q u e  á las m ism as se p u 
s ie r e n ,  re tu n d ien d o  en dichas c u en 
tas  las de las comisiones de Londres  
y P ar ís  que le p a sa rá  con es te  objeto 
la C ontaduría .  

fi,rí P r o c e d e r , an tes  de e n t r e g a r  á cada 
in teresado los créd itos q u e  se h a y an  
em itido por l iqu idaciones ,  co n v ers io 
nes ó ca n g as ,  á e s ta m p a r  en ellos el 
ú lt im o sollo en  seco que debo p on er
se ,  sin coya formalidad no sera  co r

r ien te  pa ra  lah irc u lac io n :  recogiendo, 
al h a c e r  la en tre g a  á los interesados, 
la c a rp e ta  d u p l icad a  de r e s g u a rd o  
q u e  obre  en su poder y debe q u e d a r  
cancelada.

7.° F o rm a r  sem ana l  ó m a n su a lm e n te  re
laciones de  las c a rp e ta s  en  q u e  los 
in te re sad o s  h a y a n  puesto  el recibo de^ 
los n u ev o s  c r é d i to s , p o r  clases de" 
d e u d a ,  en  las cua les  co n s ta rá  la n u 
m erac ión  de los c réd itos  q u e  rec iban , 
el n o m b re  de los in te resados  y su  
im po rte  en reales  ve l lón ,  cuyas  re la 
ciones con las c a rp e ta s  de d a ta  las 
pasará  á la C o n tad u r ía  genera l  p a ra  
q u e  proceda á lo q u e  co rre sp o n d a ,  é 
ig u a lm en te  las dobles ca rp e ta s  q u e  
fu e ren  canceladas  y h u b ie re  recogido 
al e n t r e g a r  los c réd i to s  á los in t e re 
sados.

8? F o rm a r  as im ism o se m a n a lm e n te  y re 
m i t i r  á la C o n tad u r ía  relaciones de 
los recibos á m etálico  q ue  h u b ie re  
pagado  por  fracciones ó res iduos  q u e  
re su l te n  en las certif icaciones de re 
conocim iento de D euda y por  c o n v e r 
siones,  d is t in g u ien d o  los q u e  proce
d a n  de  cada  clase p a r a  r e b a j a r  su 
im p o rte  de  los respec tivos  fondos de 
am ortización.

9? P asa r  s e m a n a lm e n te  al D irec tor  g en e
ral  nota del r e su l tad o  de cada arqueo ,  
s in  perju ic io  de  d á rse la  d ia r ia m e n te  
del m ov im ien to  de los efectos y c a u 
dales.

10. R em it i r  tam b ién  d ia r ia m e n te  al D irec
tor las n o tas  co rre sp o n d ien te s  del n ú 
m ero  de  cu pones  satisfechos y de los 
doc um e n to s  qu e  se dén  p a ra  el pago 
de in te reses  de las  inscr ipc iones  no
m in a le s ,  con el fin de q u e  ex p id a  á 
su favor los l ib ram ien tos  ó abonos de 
su i m p o r t e , c u yas  no tas  pa sa rá  el Di
rec to r  gen era l  á la C on tad u r ía  pa ra  
las com probac iones  co rrespon d ien te s .

CAPITULO VIL
Del A rchivo .

A r t i c u l o  42. Es de  ca rg o  del A rch iv e ro :
1? Colocar con el ó rd en  y clasificación 

co rre sp o n d ie n te  y cu s to d ia r  bajo su 
resp o n sab i l id ad  los l ib ro s ,  d o c u m e n 
tos ,  co m p ro b an te s  y ex p ed ie n te s  con
clu idos  de todas las d ep en d e n c ia s  de 
la Dirección genera l  q u e  en  fin de 
cada  ano ,  cu and o  menos, d e b e r á n  p a 
sárse le  por las d e p en d en c ia s  de  la 
Dirección general .

2? D is t r ib u i r  el p e rsona l  q u e  se le a s ig ne  
en  los r e g la m e n to s ,  s e g ú n  lo e s t im a re  
m as  co n v e n ie n te  al servicio, p a ra  po
n e r  á cu b ier to  la resp o n sab i l id ad  qu e  
se le im p o n e ,  y c u id a r  de  q u e  los 
em plead os  que  se p on g an  á su s  ór
denes  se d e d iq u e n  á la o rdenación  
de los e x p e d ie n te s ,  libros y d e m ás  do
c u m e n to s ,  á fin de q ue  s iem p re  qu e  
se le p id ie re n  los facilite con la b r e 
vedad  q u e  rec lam a el m ejor  servicio, 
no pe rm i t i en d o  q u e  s in  ó rd e n  del D i
rec to r  genera l e x a m in e  n in g ú n  p a r 
t ic u la r  los docum entos  q ue  se ha l la 
r e n  en el A rch ivo.

3.° Fac i l i ta r  á la C o n ta d u r ía  g e n e ra l ,  al 
F isca l ,  á los d e p a r ta m e n to s  de e m i 
sión y de  l iq u id a c ió n ,  á la S ec re ta 
ría y á la Tesorería  los e x p e d ie n te s  
y docum entos  q u e  se le rec lam en por 
íos Jefes y Oficiales de negociado en 
v i r tu d  de pedidos au to rizado s  y con 
el V.° R.° del Jefe de  la dependencia ,  
s in  q u e  se haga cargo á esta m ien
t r a s  no firme el recib í de  los e x p e 
d ien tes  ó d ocum entos  q ue  se e n t r e 
g u e n ,  el cual se cancela rá  cu an d o  se 
d e v u e lv a n  al arch ivo.

E x p e d i r ,  p rév ia  ó rden  del Direc tor  
gen era l  y con su \ \ °  R.n, las certif i
caciones qu e  d eban  d a rs e  con re la 
ción á los d o cum entos  qu e  ex is ta n  en 
el Archivo.

5.° Inform ar  á co n t in u ac ió n  de  los e x p e 
d ien tes  q ue  con es te  objeto le pa sa 
ren  el D irec tor  g e n e ra l ,  el C on tador  
g e n e ra l ,  el Fiscal y los Jefes de  Jos 
d e p a r tam e n to s  de em isión  y de l iq u i 
dación , lo q ue  conste en  el A rch ivo  
sobre  los ex trem o s  q u e  se le p idan .

G.u A u to r iz a r  los libros y reg is t ros  que  d e 
ban  llevarse  en  el Archivo.

7 J  T a la d ra r ,  según ac tu a lm en te  se p ra c t i 
ca e n  señal de q u e d a r  de f in i t iv a 
m en te  conclu idos,  los ex p e d ie n te s  y 
d ocum entos  q ue  con el sello de can
celado le p a sare  el d e p a r ta m e n to  de 
l iquidación.

CAPITULO YML
De las comisiones de ¿m u ires y  París.

A r t i c u l o  43. C o n t in u a rá n  en las capitales  
de L ondres  y París  las comisiones de H acien
da ac tu a lm en te  estab lecidas  y su je ta s  en su 
p lan ta  á lo quo  d e te rm in e n  los reglamentos, 
p a ra  e n te n d e r  en todos los traba jos  de la Deu
da p ub lica  e x t r a n j e r a , pago de sem estres  y 
d em as  operaciones respectivas á este servicio.

A r t i c u l o  44. Los Pres iden tes  de d ichas  co
misiones re m i t i rá n  al Director genera l  cual

q u ie ra  rec lam ación  q u e  p re s e n te n  los t e n e 
dores de  fondos es pañol os en el e x t r a n j e r o ,  y  
por el m ism o conducto  re c ib i rá n  las reso lu
ciones q ue  recayeren .  T e n d r á n  f recu e n te  cor
respond enc ia  con el m ism o Director ge n era l  r e s 
pecto de los a sun tos  q u e  se ha l lan  á su  cargo.

A r t i c u l o  45. Debiendo r e fu n d i r s e  e n  las  
c u e n ta s  de  cauda les  y efectos de la T eso rer ía  
tes q u e  m e n su a lm e n te  d e b e n  d a r  las  comisio
n es  de  L on dres  y P a r í s ,  in te rv e n id a s  por íos 
C o m isa r io s - In te rv en to re s ,  los P re s id en te s  de 
d ichas  comisiones r e m i t i r á n  es tas  c u en ta s  con 
dicho objeto á la C o n tad u r ía  g e n e r a l , é ig ua l
m e n te  los cupones  ta la d ra d o s  q u e  h a y a n  sa
tisfecho, con dist inc ión  de se m e s t r e s ,  y las  r e 
laciones n u m é r ic a s  de ellos co rresp o n d ien te s  á 
las r e n ta s  conso lidada y  d ife r ida  del 3 p o r  100 
in te r io r  y e x t e r io r ,  y 5 po r  100 de rec la m a
ciones inglesas.

A r t i c u l o  46. R e m it i r á n  as im ism o al Jefe del 
d e p a r tam e n to  de em isión ,  T en e d u r ía  del G ra n  
L ib ro ,  las c a rp e tas  y c réd itos  q u e  se p re s e n 
ten  por  los in te re sad o s  p a ra  co nver t i r los  en  
t í tu los  de la Deuda in t e r io r ,  ó en insc r ip c io 
nes  n o m in a le s ,  ta la d rad o s  en  deb ida  fo rm a ,  á  
fin de q u e  p o r  n in g ú n  co ncep to ,  a u n  en  el 
r em oto  caso de  e x t r a v ío ,  p u e d a n  vo lver  á la 
c ircu lación .  Los n uevos  d ocum entos  q u e  se 
e m i ta n  se ^dirig irán con las co r re sp o n d ien te s  
seg u r id a d es  a los mismos P res id en tes  , q u ie 
nes  c u i d a r á n  de e n v ia r  ios recibos q u e  facili
ten  los in te re sa d o s ,  cuyos recibos h a n  de 
ac o m p a ñ a r  á las cu en ta s  de la Tesorería .

CAPITULO IX.
Disposiciones com unes al Contador general y  á 

los Jefes de los departam entos de em isió n , Te
nedor del Gran Libro y  de liquidación.
A r t i c u l o  47. C orresponde á d ichos t re s  

Jefes , con a r reg lo  á los a r t ícu los  3.°, 8.°, 9.® 
y 10 del Real decre to  de 1? de  N o v ie m b re :

L° E n te n d e r  en  el servic io  de  los ram os 
puestos  á su  in m ed ia to  ca rg o ,  y  cu i
d a r  de q u e  los em pleados  de sus  re s 
p ectivas  d e pe n d en c ia s  c u m p la n  con 
e x a c t i tu d  sus  obligaciones.

2.° D ir ig irse  á los Jefes de la A d m in is 
tración  ce n t ra l  y p rov inc ia l  , y á 
cu a lesq u ie ra  o tra s  depend enc ias ,  p a ra  
o b te n e r  los da tos  y notic ias  q u e  n e 
cesi ten  h a s ta  co m ple ta r  la i n s t r u c 
ción de los negocios q u e  d e b a n  ser  
resueltos  p o r  la J u n t a  ó el D irec tor  
g en e ra l ;  p e d i rs e  e n t re  sí iguales n o 
ticias  , y p a sa rs e  los ex p ed ien te s  s e 
g ú n  lo ex ija  su  t ram ita c ió n .

3.° D isponer  todo lo q u e  c rea n  co n v en ien 
te p a ra  el servicio  in te r io r  de  sus  re s 
p ec tivas  depend enc ia s .

4.° F o rm a r  y d i r ig i r  al D irec tor  gen era l  
las p ro p u e s ta s  de  los em plead os  que  
h a y a n  de se rv i r  los d es t inos  de Real 
n o m b ram ien to  q u e  v aca ren  en  sus  
resp ec t iv as  depend enc ia s .

o.° N o m b ra r  y e x p e d i r  los t í tu los  á los 
e s c r ib ie n te s ,  p o r te ros  y mozos,  cu y a  
separac ión  en su  caso les co rrespon de .

6.° C u id a r  de q u e  los em pleados se p r e 
s en ten  á d e se m p e ñ a r  sus dest inos  
d e n t ro  del plazo q ue  en su s  n o m b r a 
m ientos se les señale, y d a r  cu en ta  al  
Director genera l  cu an do  lo verificaren.

7.° P roponer  al D irec to r  g enera l  la conce
sión de l icencias tem pora les  á los em 
pleados de  su  in m e d ia ta  d e p e n d e n 
cia , y la su spens ión  de los de  Real 
n o m b ram ien to  q u e  d ie ren  motivo á 
esta  m ed ida .

8? D isponer que  se re fo rm en  los defectos 
q u e  p u e d a n  c o n te n e r  los d ocum entos  
q u e  se les p r e s e n t a r e n ,  y p ro p o n e r  
al Director,  en caso de q u e  a lg uno  de  
ellos contenga faltas g r a v e s ,  lo q u e  
proceda.

9.° N o m b ra r  en fin de cada año  el H a b i
litado p a ra  el s ig u ie n te  en  su s  r e s 
p e c t iv as  d e p e n d e n c ia s ,  cuyo n o m 
b ra m ie n to  rec a e rá  en  em plead os  de 
las m ism as.

19. D ir ig ir  al D irec tor  g enera l  las  cu e n ta s  
de gastos o rd in a r io s  q u e  h a n  de a p ro 
b a rse  por  ¡a J u n ta .

11. C u id a r  de  que en  los reg is t ro s  de e x 
p ed ien te s  q u e  se R ev en en  su s  d e p e n 
dencias  se haga ca rg o  á los em p lea 
dos de los quo  co ntengan  c réd itos  de 
la Deuda, p a ra  q u e  re sp o n d an  de ellos 
m ie n t ra s  no tengan  ingreso  en  Teso
rería .

i 2. E x p e d i r  con el Y.° B.° del D irector  ge
nera l  las certificaciones q u e  fu e ren  
rec lam adas  y p ro ced ie ren  de los do
cu m ento s  q u e  ex is t ie re n  en  s u s  de
p a r ta m e n to s ,  y a u to r iz a r  con el Di
rec to r  genera l  todos los l ib ros  q ue  en 
ellos deban  llevarse.

CAPITULO X.
Del departam ento de E m n im -fe n ed u ria  del Gran  

L ibro .
A r t i c u l o  48. Co r r es po n de es pee ia 1 m e n te  a I 

Jefe del d e p a r ta m e n to  de E m is in n - te n e d o r  del 
G ra n  Libro, conforme á los ar t ícu los  3.® y  8? 
del Real decreto de 1.° de N o v iem b re ,  y a d e 
m ás  de las a tr ibuc iones  d es ign adas  e n  el c a 
pí lulo 9?:

i? T e n e r  á su cargo el G ran  Libro de la 
Deuda , q u e  se compone de les d i fe re n 
tes L ib ro s - r e g i s t ro s  en  q u e  se i n s -
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cr ib e n  los cap ita les  que  se ha lla ren  
en  circulación y se em itan  en lo su 
cesivo.

2.° E n te n d e r  en la emisión de los tí tu los
y docum entos de la Deuda por todos 
conceptos, y  en  las operaciones de 
inscr ipción , convers ión ,  t r an s fe ren 
cia y am ortización.

3.° F i r m a r  los créditos  de la Deuda que
por cu a lq u ie r  concepto se em itan .

4.° C u id a r  bajo su  responsab il idad  de la
ex a c t i tu d  de todos los asientos que  
deben  hacerse  en  los L ibros-reg is tros  
de los créditos  en circulación y q u e  
se em itan , anotando uno por uno, con 
la conven ien te  d is t inc ión  de clases, 
ser ies ,  n u m e rac ió n  y v a lo r ,  los t í t u 
los al p o r ta d o r ,  con expres ión  del 
objeto qu e  p roduce  la em is ión ,  y de
ja n d o  u n a  casilla en  blanco p a ra  la 
amortizac ión  cuando  llegue el caso 
do verificarse ,  ó p a ra  cua lqu ie ra  r e 
ferencia que  deba co n s ign a rse ,  h a 
ciendo constar  respecto de los c réd i
tos nom ina les  las c i r cu n s ta n c ia s  qu e  
les sean adecuadas ,  por el o rden  a n 
te r io rm e n te  indicado, expresando  ade
m ás  en los docum entos  endosables 
los nom bres  de los a c r e e d o r e s , y 
en  los transfe r ib les  el nom b re  y re
sidencia de los p ropie tar ios .

5.° L levar  tam b ién  los L ib ros-reg is tros  se
parados  p a ra  los asientos de los c u 
pones y de los in te reses  de las  in s 
cripciones nom ina les ,  con el espacio 
suficiente p a ra  las anotaciones de su  
am ortización  por pagos ó por el m oti
vo que  fuere,

6? R ecib ir  y  reconocer todos los créditos  
q ue  con sus  co rrespondien tes  ca rpe
tas  ó fac tu ras  se p re sen ten  á la con
vers ión  ó am ortización  por cua lqu ie r  
concepto , haciéndolos com probar  en  
los L ib ro s - reg is t ro s  y en los de ta 
lones, y que  se ano te  su  leg i t im idad  
en  las ca rpe tas  ó fac tu ras  de p re sen 
tación , así como que se e s tam pe  en  
los créditos el sello de legítimo y can- 
celado ; y q ue  respecto de los q ue  p ro 
cedan  de toda ciase de d éb itos ,  se dé 
aviso á la oficina q ue  los h u b ie re  r e 
m itido ,  en te ránd o la  de q u e  la carta  
de pago la recib irá  por conducto  de 
la C on tadur ía  g en e ra l ,  á cuya d e p e n 
dencia  se p a sa rá n  las fac turas .

7? Reconocer igu a lm en te  los créditos p ro 
cedentes  de  fianzas y depósitos que 
por conduelo  de la C on tad u r ía  g en e 
ra l  se le p a sa re n  p a ra  dec la ra r  su  le
g i t im id a d ,  s in  cuyo requisito  no se 
p rocederá  á co n s t i tu i r  el depósito.

8? Hacer se c o m p ru e b e n  del mismo modo 
ios créd i tos  q ue  p a ra  este solo efecto 
se p re s e n ta re n  en el depa r tam en to ,  
los cuales se devo lv e rán  en  el acto á 
los in te resados ,  e n te ránd o les  del r e 
su l tado  de la com pro bac ión ,  á no ser  
que  d eban  q u e d a r  retenidos por de
fectuosos ó falsos.

9? S e p a ra r  de las ca rp e ta s  ó fac tu ras  los 
créd i tos  qu e  resu l ten  falsos ó a d u l 
terados por cu a lq u ie ra  ca u sa ,  é i n s 
t r u i r  los co r respond ien tes  ex p ed ien 
tes para  p roponer á la J u n t a  el p la 
zo q ue  deba fi jarse , no excediendo  de 
u n  m es ,  á fin de q ue  los in te resado s  
p u e d a n  hace r  sus rec lam aciones a n 
tes que  la J u n t a  d isponga  q ue  tenga  
efecto la q u e m a ,  cu id an d o ,  en el caso 
de que  las c ir c u n s ta n c ia s  de la falsi
ficación y n u l id ad  de los créd i tos  fue
re n  tales que hubiese lu g a r  á la for
mación  de c au sa ,  de r e s e rv a r  uno ó 
m as créditos de las clases respectivas 
p a ra  rem it ir los  al juzgad o  si fuere  
necesario.

10. D esignar  en  las ca rp e ta s  de los c ré d i
tos presen tados á c o n v er t i r  los que  
d eban  d a rse  en pago, con expres ión  
de la n u m erac ión  y cupones que  d e 
b en  l lev a r ,  as í como las can tidades  
en  metálico que  p u e d a n  co rrespon
d e r  por las fracciones ó res iduos, y 
pasarlo  con las re lac iones-reg is tros  á 
la C on taduría  p a ra  que  consigne su 
conform idad , con cuyo requisi to  ha 
de p re sen ta rse  á la J u n ta  pa ra  q u e  
a c u e rd e ,  si p rocede, la definit iva 
amortización y em isión de los nuevos 
c réd i tos ,  volviendo en  ú lt im o caso las 
relaciones originales á la C ontaduría  
p a ra  ac red i ta r  en  todo t iem po la le
ga lidad  de las o p e rac ion es , r e s e rv a n 
do este d e p a r tam e n to  las relaciones 
d u p l ic a d a s ,  de q ue  se fo rm arán  to 
mos.

41. Hacer igua l designación  en las certif i
caciones orig inales  q ue  p a ra  creación 
de Deuda exp id ie re  el Jefe del d e p a r 
ta m en to  de l iqu idac ión ,  y pasar las  
con ios crédi tos  á la C on taduría  pa ra  
las operaciones de su  ingreso en Te
sorería ,  rese rvan do  las copias p a ra  
las com probaciones que  p u e d an  ofre
cerse ,  y consignando  en  ellas los t r a 
m ites  que lleven las certificaciones 
originales.

4 2. F o rm ar  m en su a h n en te  relaciones por 
cada  clase de deuda de los créditos

______  i ____ f  .. . . • .

pres ió n ,  uno por u n o ,  de sus n ú 
m eros ,  personas á quienes corres
p on d ían ,  c i rcun s tanc ias  é im porte  en 
reales ve llón , así como tam bién  de 
los expedidos en  equivalencia ,  cuyas 
relaciones , ex am in ad as  que  sean por 
la C o n tadu r ía ,  las p resen ta rá  á la 
Ju n t a  pa ra  q ue  se en tere  de las ope
raciones prac t icadas  antes de dispo
ne r  la q u em a  de los créditos inu t i l i 
zados, volviendo á este d e p a r tam en 
to las relaciones p a ra  que sean a r 
ch iv ad a s ,  formándose tomos de ellas.

4 3. T ener  bajo su  dependencia  el depósito 
de las estam pas ,  p lanch as ,  sellos y 
d em ás ú ti les  necesarios p ara  la con
fección de docum entos do crédito ,  y 
d isponer  el corte de los que deban  
e m i t i r se ,  así como las operaciones de 
la estam pación de los sellos en seco 
que  h a n  de ponerse  á los créditos 
antes de su ingreso en T eso re r ía , de 
cuyas operaciones d a rá  an ua lm en te  
cue n ta  á la J u n t a ,  in te rv en id a  por 
la C o n ta d u r ía , pa ra  q ue  pueda  acor
d a r  la quem a  de los efectos inútiles 
y de los cupones so b ran te s ,  cuyá 
aprobación  se consignará  en dicha 
cuenta ,  que  ha  de volver pa ra  su  a r 
chivo al mismo departam en to .

4 4. T ener  tam b ién  bajo su  dependencia  el 
depósito de los créditos des t inados  á 
la q u e m a , con cuyo objeto rec ib irá  
sem anal ó m ensua lm en te  da la Teso
re r ía  los que  h u b ie r e n  ing resado ,  y 
p rac t ic a rá  las operaciones de forma- 
lizacion q ue  h a n  de p receder  al abono 
de su  im porte  á la m ism a Tesorería, 
conservando  dichos créditos  en  el 
depósito hasta  que  la q u em a  se ve
r if ique; de cuyos créditos  formará 
relaciones separadas  por clases de 
D euda ,  expresándo los  uno por uno, 
con d is tinción de sus n ú m ero s ,  s é -  
r ie s ,  im porte  y procedencia  para  que, 
p rév ia  conform idad de la Contaduría ,  
se abone á la Tesorer ía  su  importe.

45. In s t r u i r  los expedien tes  de rec lam a
ciones de todas  clases que se in te n 
ten  p a ra  d ec la ra r  de libre  disposi
ción los créditos  ina l ienab les ,  ó para  
cu a lesqu ie ra  otros objetos,  an tes  de 
presen ta r los  á la J u n t a  para  su r e 
solución, haciendo qu e  al devolverse 
los p r im eros  á los in te resados  se e s 
tam pe  la nota co rrespond ien te  en que 
conste el acuerdo  de la J u n ta  , para 
que  con este requisito  p u ed an  p r e 
sen ta rse  á la conversión.

46. P a sa r  al Fiscal los exp ed ien tes ,  ca r 
petas ó documentos en que  deba con
s ig n a r  la leg i t im idad  con que  los in 
teresados h a y a n  au tor izado  á o tras  
personas pa ra  que  les r e p re s e n te n ,  ó 
la legalidad de las justif icaciones que 
aquellos com prendan .

47. I n s t r u i r  los exped ien tes  de v en ta  de
bienes nacionales des t inados  á la 
am ortizac ión  de la D euda, has ta  po
nerlos en estado de resolución defi
n i t iva  de la Ju n ta .

4 8. I n s t ru i r  asimismo los exped ien tes  de 
su b as ta s  que  han  de tener  lugar  para 
las que  se ce lebren  con objeto de res
ca ta r  y am or t iza r  la ren ta  del 3 
po r  100 d iferida y la Deuda am or-  
tizable de p r im era  y seg un da  clase, 
así in te r io r  como e x te r io r ,  p a sá n d o 
los á la C on taduría  p ara  que  p ra c t i 
q ue  la liquidación correspondien te  
an tes  de someterlos al acuerdo  de la 
Ju n ta .

49. D isponer que, al rec ib irse  los créditos 
con des t ino  á Ja convers ión  y canje, 
se verif ique la operación del taladro 
á presencia  de los in teresados, ha
ciéndose al mismo tiempo los as ien 
tos en los libros por el o rd en  cor
relativo de  n u m e r a c ió n , y el que co r
responda  en las ca rpe tas  de p re sen 
tac ión , y c u id a r  se devuelva  á los 
mismos in te resados  u n a  de ellas con 
el recibo y sello co r r e sp o n d ie n te , á 
fin de que  p u ed an  en su  dia p re se n 
ta r la  p a ra  recoger de Tesorería los 
n uevos  crédi tos  que  se em itan  por 
efecto de la convers ión ó can je ,  d e 
biendo  contener los asientos de los 
libros el nú m ero  correlativo , el de los 
crédi tos  y sus  clases, y las demás 
c i rc u n s ta n c ia s  del objeto p a ra  qué  sc 
e n tr e g u e n ;  bajo el concepto ele que 
con estas  ca rp e tas  y créditos se for
m a r á n  por duplicado  las relaciones- 
reg is tros  genera les  a rreg lad as  á los 
modelos de que  hab la  el a r t .  65 clel 
reg lam ento  de 47 de Octubre.

20. C u idar  tam b ién  de que, respecto de los
créditos q u e  se e n t r e g u e n  con fac
tu r a s  p ara  am or t izac iones ,  se p r a c 
tiq u en  las operaciones de inu t i l iza 
ción y asientos en los libros por e' 
m ism o o rden  q ue  se p rev iene  en c 
pá rra fo  an te r io r ;  pero d is t ingu iéndo
se su  procedencia  y el objeto de' 
pago.

21. D isponer q ue  en el mismo local en quí
ex is tan  depositados los tomos de r e n 
tas  al p o r ta d o r ,  inscripciones nomi-

corten  los que  deb an  darse  en pago ¡ 
de  l iqu idac iones , conversiones y can
je s ,  y se coloquen después en las 
ca rp e tas  de los respectivos in te re sa 
dos, designándose  en  ellas sus cla
ses , sé r ies ,  núm ero s  y c u an ta s  c i r 
cu ns tan c ia s  deban  con tene r  para  
que  aparezca la conformidad de su 
aplicación, y que  an tes  del ingreso 
de los créditos en la Tesorería se po n 
gan  los sellos en seco, qu edando  sin 
em bargo  sin l lenar  el que  debe es
ta m p a r  esta ú l t im a  dependencia .

22. P re sen ta r  mensual m ente  á la Ju n ta  las
relaciones de créditos amortizados, en 
tomos, y con un  resúm en  de todas 
e llas,  expres ivo del núm ero  de c r é 
ditos , sus  clases y valores por cap i
tales é intereses , para  que  acuerde, 
si procede , la q u e m a , de cuyas re la
ciones y resú m en  pasará  copia á la 
Contaduría  general .

23. F o rm a r ,  con in tervención  de la Con
tadur ía  , el estado del resúm en e x p r e 
sado en  el pá rra fo  an te r io r  para  su p u 
blicación en la Gaceta y Boletín oficial 
del Ministerio , señalándose el dia en 
que  Ja quem a  deba verificarse , que  
lo será pasado el té rm ino  de un  mes, 
den tro  del cual podrá in ten ta rse  cual
qu ie ra  reclamación por los in te re sa 
dos que  se crean  con derecho á c ré 
ditos nominales.

A r t i c u l o  49. Las operaciones de t r a s fe -  
rencias de las inscripciones nominales se suje
ta rá n  á los t r á m i te s  s iguientes  :

1.° El vendedor p re se n ta rá  u n a  solicitud
ó nota f irmada en que  declare el ca
pita l  que  desea tr a s fe r i r ,  el nú m ero  
de docum entos que  lo com pongan y 
el nom bre  y apellido del comprador, 
con au torización del agen te  de cam 
bio que  in te rv eng a  en Ja operación, 
q u ien  certificará de la iden tidad  de 
la persona  y firma del v en ded o r ,  q u e 
dando la inscripción enagenada  en el 
dep a r tam en to  de em isión, por cuyo 
conducto rec ib irá  dicho agente  la n u e 
va inscripción  expedida  á nom bre  del 
com prador.

2.° El asiento  de trasfe renc ia  en el p ro to 
colo del G ran  libro se f i rm ará  por el 
Director g en e ra l ,  C on tado r ,  Jefe de 
emisión y por el vendedor.

3.° Si la ven ta  hubiese sido de un a  sola
p a r te  del c ap i ta l ,  se e n t r e g a rá n  dos 
nuevas  inscripciones, una  al com pra
dor por la p a r te  que adq u ie re ,  y otra 
al ceden te por la que  se reserva.

4.° La t rasfe renc ia  se verificará prec isa 
m en te  en el té rm ino  de cinco dias, 
Jos cuales no em pez a rán  á con ta rse  
en las correspondien tes  á c o rp o ra 
ciones, te s ta m e n ta r ía s  ú  o tras  p e r te 
nencias  que  pu edan  ex ig i r  ju s t i f ica 
c io n e s , hasta el dia en que  se h ayan  
p resen tado  los docum entos de legíti
ma procedenc ia ,  y del derecho que 
asista á los in teresados  para  d isponer 
de las inscripciones.

Y 5.° Los propietar ios  de inscripciones no
m inales  podrán  solicitar la t r a s fe ren 
cia de sus créditos por medio de ap o 
derados ; pero Jos poderes que  con 
este objeto se o to rga ren  co n ten d rán  
expresa  y c la ram en te  la facultad  de  
en a g e n a r  el capita l y verificar la 
trasferencia  á nom bre  del p ro p ie ta 
rio.

CAPITULO XI.

Del departamento de liquidación.

A r t i c u l o  50. A l  Jefe del d ep a r tam en to  de 
l iqu idac ión ,  adem ás de las a tr ibuc iones  del 
capítulo 9.°, y conforme á ios a r t ícu los  3.° y
9.° del Real decreto de 4.° de N oviem bre , le 
co rresponde  especia lm ente :

1.° E n te n d e r  en  las operaciones de in s 
trucc ión  de los expedien tes  de l i q u i 
dación de toda clase de créditos c on 
tra  el Estado.

2.° S om eter  dichos exped ien tes  á la r e 
solución de la Ju n ta  para  que puedan  
reconocerse los créditos que tengan  
derecho á serlo y se hay an  rec lam a
do en tiempo hábil .

3.° C onsiderar solamente en el caso do
ins trucc ión  los expedientes  que  se re 
fieran á créditos q ue  resu lten  inc lu i
dos en  la cuen ta  de liquidación re s 
pectiva al año de 1850, que con a r r e 
glo á la lev de adm in is trac ión  y con
tabilidad <ie la Hacienda pública fue 
ren d id a  al T ribu na l  de Cuentas del 
Reino.

4.° O btener p rev iam en te  la autorización
de la Ju n ta  para  p roceder á la l iqu i
dación y á d a r  ingreso en las cu en 
tas  á ios créditos q u e ,  no estando 
com prendidos  en  la del año de 1850, 
se ju s t i f ique  no obstante  por los li
bros ó com probantes  que haya en las 
oficinas, haberse reclamado en t iem 
po háb il ,  así como respecto de los 
que  se rec lam aren  tam bién  con a r r e 
glo al Real decreto de 17 de Octubre.

5.° F o rm a r  los estados m ensuales  que  la
Ju n ta  lia de rem it i r  al Ministerio, 
expres ivos de los créditos liquidados

el mes an te r io r ,  expresando  el im
p orte  y clase de deuda que se haya  
dado ó deba  darse en pago.

6.° P ed ir  al m in is te r io  fiscal las noticias 
que  necesite sobre la legitimidad de 
las personas q ue  se p resen ta ren  e n l  
concepto de apoderados de cuales
qu ie ra  in te resados  y demás operacio
nes que  p roced an ,  y pasarle  tam bién, 
p a ra  que  ex tienda su  parecer, los ex 
ped ien tes  de liquidación.

7? E x p ed ir  d ia r ia ,  sem anal ó m e n s u a l -  
m en te ,  segú n  conviniere  al mejor 
servicio y con el Y? B? del D irector 
general ,  fas certif icaciones de los c r é 
ditos reconocidos y liquidados que  h u 
biesen merecido la aprobación de la 
J u n t a ,  por cada u n a  de las clases de 
Deuda que deban  em itirse  en pago 
de las m ism as liquidaciones p rac t ic a 
das; cuidando de que contengan d i 
chas certificaciones el núm ero  p a r t i 
cu la r  de cada p a r t id a ,  corporación ó 
in te resado á  qu ien  co rresponda ,  ramo 
de qu e  proceda y can tidad  en reales 
vellón.

8? Pasar  d irec tam ente  al d epartam en to  de 
emisión las certif icaciones de que t r a 
ta el caso an te r io r  y su copia, á fin 
de que  p rac t iq ue  seguidam ente las 
operaciones que  le son respectivas 
del corte y num erac ión  de los c réd i
tos y recibos de las fracciones ó resi
duos que  dolían alionarse á metálico, 
y á fin de que  la C on taduría  general 
pueda disponer después, y previo ex a 
men , el ingreso de estos valores en 
Tesorería.

9? Prac t icar  la liquidación que proceda 
respecto de los expedien tes  que  se 
in s t ru y a n  sobre devoluciones que  de
b an  hacerse  por el Estado á los com
p radores  de bienes nacionales por" 
v en tas  que  hayan  sido ó sean  a n u 
ladas ,  y tam bién  por so b ran tes  q u e  
resu lten  en a lgunas  e n a je n ac io n e s  
hechas en  la época de 1820 á 4 823, 
ó por reintegros de cua lq u ie ra  o tra  
n a tu ra leza  que deban  verif icarse ,  y 
p re se n ta r  después estos e x p ed ien tes  á 
la Ju n ta  p ara  q u e ,  según  los casos y 
forma en que h ayan  de ten e r  lu g a r  
las devoluciones ó r e in te g r o s , acu e rd e  
lo que  estime oportuno.

10. Reclam ar de la C ontaduría  g enera l  y 
del d ep a r ta m en to  de emisión los e x 
p ed ien tes ,  ca rpe tas  y documentos del 
im porto  de los créditos  de dominio 
p a r t ic u la r  que  deben am ortiza rse  en  
31 de Marzo de 1852, según lo d is 
puesto  en el a rt .  40 del reglamento  
de 4 7 de O c tu b re ,  pa ra  que  p u e d a n  
liqu idarse  y abonarse  á sus respec
tivos dueños.

A r t i c u l o  51. Todos los expedientes de re 
conocimiento y liquidación de créditos e x p re 
sados en el art ículo  a n te r io r  con tend rán ,  an tes  
de p resen ta rse  al acuerdo de la Ju n ta ,  adem ás 
de los requisitos p rev en id os ,  según  el caso en. 
q u e  se hallen:

1? La reclamación del interesado pid iendo 
la liquidación ó carpeta  de rep resen -r  
tacion de los créditos hecha en las 
oficinas generales  ó de provincia.

2.° La nota de haber sido hecha la rec la
mación en tiempo háb il ,  y de e s ta r  
incluido el crédito  en la cuen ta  de li
quidación  del año 1850, ó en defecto" 
de esto últ imo el previo acuerdo  de 
la m ism a Ju n ta  para  que se com pren
da en la cuen ta  corr iente .

3? Los documentos originales que com 
p ru eb en  la legi t im idad  de la recla
mación y acred i ten  el derecho al pago 
de los créditos.

4? Los informes y demás datos que se 
r e u n i rá n  al expedien te  para  1 u n d a r  
la liquidación.

5? El d ic tam en  del Fiscal y del Jefe d e l  
d e p a r tam en to ,  á cuya continuación  
ha de ex tende rse  el acuerdo do la 
Jun ta .

A r t í c u l o  52. En la in s trucción  de los ex 
pedientes de créditos procedentes de los daños 
m andados in d em n iza r  por la ley de 9 de á b n [  
de 1842, y de censos afectos á ios bienes p ro 
cedentes de la Orden de San  Ju a n  do J e r u s a -  
len, se obse rv a rán  las regáis q ue  para  los 
dem ás q ued an  establecidas,  en cuan to  no se 
opongan á Jo prescrito  en los artículos 44 y 48 
del reglam ento  de 17 de O c tu b re ,  por deber,  
con arreglo  á ellos, p rac t ica rse  las l iquidacio
nes de estas dos clases de créditos.

CAPITULO XII.

De la Contaduría general.

A r t i c u l o  53. Son deberes  y a tr ibuciones 
propias  del Contador g en e ra l ,  conforme á los 
art ículos 3.° y 10 del I*cal decreto de 1? de 
N oviem bre, adem ás  de Jas expresadas  en el 
capítulo ;U:

1 1 E n te n d e r  en todas las operaciones de 
la contabilidad de la Deuda pública  
que  corresponden al recibo y d i s t r i 
bución de fondos, y ‘ á la creación, 
convers ión , amortización definit iva y 
movimiento de los efectos públicos.

2? Proponer  á la Jun ta  las ins trucciones á
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cU contabilidad con sujeción á las le
yes, Reales decretos y disposiciones 
que r ijan en la materia , para que por 
todas las dependencias de la Direc
ción general se proceda con la u n i
formidad debida.

3? Exigir en los plazos que correspondan 
las cuentas pertenecientes á la Deuda 
pública interior y exterior, exam ina r
las. censurarlas y presentarlas á la 
aprobación de la Jun ta  antes de que 
se remitan al Tribunal de cuentas del 
Reino, y promover la formación dé las  
atrasadas.

4? Formar y rendir  al mismo Tribunal, 
previa aprobación de la Ju n ta ,  las j 
cuentas de gastos públicos, las de : 
presupuestos y las de los cuatro ra 
mos de l iquidación, conversión, amor
tización é intereses, para lo cual exi-  j 
g irá la de liquidación del depar ta
mento respectivo.

o? Redactar la cuenta general de la Deu
da pública de cada año por las ope
raciones de todas clases practicadas 
en las oficinas, y por los ingresos y 
salidas de efectos y caudales en la 
Tesorería y en las comisiones del ex 
tra n ge r o para su publicación, con a r 
reglo á la lev de administración y 
contabilidad de la Hacienda de 20 de 
Febrero de 1850.

6? Formar los presupuestos anuales de las 
obligaciones de la Deuda que, prévia 
la aprobación de la Jun ta ,  han de re 
mitirse al Ministerio do Hacienda, 
para que se com prendan en ios ge
nerales del Estado.

7? Informar al Director general en todos 
los presupuestos de gastos de la Deu
d a , é in te rvenir  las cuentas que con 
arreglo á ellos deban darse ,  excepto 
las que procedan de las consignacio
nes de las oficinas que pertenecen á 
sus respectivos Jefes.

8? Intervenir  todas las operaciones de la 
Tesorería , á cuyos arqueos asistirá, 
así como á la traslación de caudales 
y efectos sobrantes del resultado de 
ellos á las arcas destinadas á este ob
jeto, conservando una de sus llaves.

9? Proponer al Director general la t ras 
lación de los efectos al arca de tres 
llaves, aun antes del término m á x i
mo de los tres meses que queda fija
do, si la existencia fuere de tal con
sideración que no creyese oportuno 
continúe en la caja corriente.

10. Cuidar de que se lleven con exactitud,
puntua lidad  y limpieza los libros de 
intervención y las cuentas.

11. Exam inar é in te rvenir  las nóminas de
haberes de todos los empleados de las 
oficinas de la Deuda.

12. Recibir los efectos de la Deuda que se
presenten  por depósitos y fianzas, 
pasarlos para su legitimación al de
partam ento  de Emísion-teneduría  del 
Gran Libro, y proceder en su caso á 
constituir  el depósito en Tesorería, 
por medio del correspondiente c a r -  
garém e, remitiendo después la carta 
de pago á la dependencia de que pro
ceda.

13. In s tru ir  los expedientes para la devo
lución de fianzas y depósitos, y pa
sarlos al Director general,  á quien 
compete acordar la devolución.

14. In tervenir  y firmar en el protocolo del
departamento de Em isión-teneduría 
del Gran Libro las trasferencias de 
créditos que se soliciten en debida 
forma.

15. F irm ar todos los créditos de deuda
que se emitan.

1 fi. Llevar separadamente la intervención 
á las dos cajas de caudales y efectos 
de la Tesorería.

17. Exped ir  los cargarémes para todo in
greso de valores en la Tesorería , é 
in te rvenir  las cartas de pago que 
aquellos produzcan, entregándolas á 
los interesados ó dándolas el curso 
que corresponda: debiendo reservar 
los cargarémes hasta que la Tesorería 
presente sus cuentas, á las que han 
de unirse como comprobantes ju s t i 
ficativos de ellas.

18. Exam inar  ios créditos y facturas que
para su ingreso en Tesorería le pase 
el Jefe del departam ento  de emisión, 
á fin de cerciorarse de si en dichas 
facturas se ha consignado la legiti
midad de los créditos y su cancela
ción en los libros de talones y regis
tros de emisión, como también si d i
chos créditos han sido taladrados y 
tienen el sello de cancelado: proce
diendo, después de llenados estos re 
quisitos, á practicar todas las opera
ciones de contabilidad, y á expedir el 
cargaréme de estos valores para su 
definitiva amortización y que se com
p rendan  en la cuenta de Tesorería.

19. E xam inar  asimismo las relaciones de
créditos amortizados que forme el de
partam ento  de Em is ión-teneduría  
del Gran Libro y hubieren ingresado 
por cualquier concepto, para que pa
sándolos al Director general, pueda

t

éste disponer la expedición de los 
correspondientes libramientos y abo
nos.

20. E xam inar  también semanal ó m en
sualmente las relaciones con que se 
acompañen las carpetas de los cré
ditos entregados por la Tesorería á 
los interesados en pago de l iqu ida
ciones y conversiones, poniendo su 
conformidad, si procediere, antes de 
proponer a! Director general que se 
expida el oportuno abono á Tesore
ría; cuidando de que se encuadernen 
en la Contaduría las carpetas can
celadas quo devuelva la Tesorería.

21. Proponer al Director general la expe
dición de los correspondientes l ib ra
mientos y abonos en formalizacion 
de ios pagos que hubiere hecho la 
Tesorería por las fracciones ó resi
duos que resultaren en las certifica
ciones de reconocimiento de Deuda 
y en las carpetas de los registros, 
cuyos recibos originales se acompa
ñarán como justificantes de los libra
mientos ó abonos.

22. In tervenir  los abonos que á petición
del T 'esorero acordare el Director ge
neral para el pago diario de los in 
tereses de las rentas del 3 por 100 
consolidado y diferido interior y ex
terior,  á cuyo efecto le pasará el Di
rector general los pedidos que le h u 
biere hecho el Tesorero, los cuales 
han de se rv ir  para comprobar las re 
laciones formadas por la Tesorería, 
para que en ellas consigne la Junta 
haber tenido efecto la quema de los 
cupones y recibos de inscripciones 
nominales, que serán los docum en
tos de justificación de los l ib ram ien
tos y abonos expedidos en cada uno 
de los m e ses , practicándose iguales 
formalidades y exam en con las rela
ciones de cupones de dichas clases de 
Deuda interior y exterior  y del 5 por 
100 de reclamaciones inglesas que 
remitan  los Presidentes de las comi
siones de Londres y París.

23. Suspender la intervención del pago de
cualesquiera obligaciones que el Di
rector general dispusiere, y para cuyo 
abono no exista crédito determinado 
en los presupuestos de la Deuda, ma
nifestando las razones en que se fun
de la negativa, para que el Director 
general, en el caso de insistir  en su 
o p in ió n , someta inmediatamente el 
asunto al acuerdo de la Junta .

24. E xam inar  las relaciones que compren
dan los créditos amortizados que para 
su  formalizacion le pase el depar ta 
mento de Em isión-teneduría  del Gran 
L ib ro , y en caso de hallarlas confor
mes remitirlas al Director general pa
ra que expida los libramientos que 
deben acompañar á la cuenta del Te
sorero, haciendo de lo contrario las 
observaciones á que su resultado die
re lugar, con cuyo objeto podrá p rac 
ticar en el depósito de quema con los 
créditos originales las debidas com
probaciones, é in tervenir  antes de 
que sea aprobado por la Jun ta  el re- 
súmen general de estas amortizacio
nes, que debe formar el referido de
partam ento  de emisión para su p u 
blicación en la Gaceta y Boletín del 
Ministerio.

25. in s t ru ir  los expedientes en que el Di
rector general ha de acordar la ex
pedición de los correspondientes li
bramientos para  las devoluciones de 
los créditos constituidos en fianza ó 
en cualquiera otra clase de depósito.

26. Revisar las relaciones que forme se
manalmente la Tesorería , respectivas 
á los cupones é intereses de fianzas 
que se hubieren satisfecho , y hallán
dolas conformes, pasarlas al Director 
general para que disponga se libre 
su importe por medio de abono á la 
misma Tesorería , y cuidar  del cargo 
y data de estos valores en sus cuen
tas ,  expidiendo con el primer objeto 
el oportuno cargaréme.

27. Hacer la liquidación que corresponda,
y autorizarla en todas las facturas de 
créditos que deban amortizarse y que 
á este efecto le remitirá  el Jefe del 
departamento de Em isión-teneduría  
del Gran Libro, después de haber 
este consignado en las (mismas fac
turas  las cancelaciones de los cré
ditos.

28. Llevar las cuentas en totalidad por
cada cíase de D eu d a , y la particu lar  
de los créditos por séries y su n ú m e 
ro, cargándose y datándose respecti
vamente de ios resultados que ofrez
can las operaciones del movimiento 
por las creaciones, conversiones y 
amortizaciones, así en capitales como 
en intereses.

29. Formar en fin de cada mes el estado ó
resúmen general que la Jun ta  debe 
pasar al Ministerio, en que aparezca 
el total resultado de las operaciones 
de emisión de Deuda, con distinción 
de la que proceda de nuevos recono

cimientos ) y la qué lo sea por con- ; 
versiones y"canges. ]

30. Formar asimismo, en vista del expe- i
diente que debe pasarle el d ep a r ta -  | 
to de em is ión , la liquidación en que 
resulte la Deuda circulante, así in
terior como exterior,  de la renta di- i 
ferida del 3 por 100, y de la Deuda 
amortizable de prim era y segunda ! 
clase, para que la Junta  señale en su ! 
vista las cantidades que respectiva- ! 
mente han de destinarse á la amor
tización de una y otra.

31.  E xam inar ,  antes de que por el Jefe
del departamento de emisión se diere 
cuenta en la Junta , los registros que 
este debo formar con las carpetas y 
créditos que presenten los in teresa
dos para su conversión, cuyos regis
tros, y lo mismo las certificaciones 
expedidas por el departamento de li
quidación para creación de Deuda, 
quedarán en último caso en la Con
taduría como documentos justificati
vos de las operaciones practicadas, y 
se encuadernarán  en tomos.

32. Llevar la intervención particu lar  res
pecto de las trasferencias de créditos 
que soliciten los interesados, en que 
conste la Deuda que se emita y can 
cele, mediante que estas operaciones 
no aum entan ni dism iuuyen su im 
porte.

33. Revisar las relaciones que forme m en
sualmente el departamento de Emisión- 
teneduría del Gran Libro de los cré
ditos inutilizados y recogidos por tras- 
iérencias antes de que el mismo Jefe 
lo presente á la resolución de la Junta , 
á quien toca disponer la quem a de 
los créditos.

34. Pasar,  cuando proceda, á la comisión
central de liquidación y cobranza de 
atrasos y á la Dirección general de 
Contribuciones indirectas las certifi
caciones, con el Y? B? del Director ge
neral , de los créditos que resultaren 
á favor de la Deuda pública hasta fin 
de Diciembre de 1849 , y de los alcan
ces que se hubiesen contraido ó pue
dan contraerse desde 1? de Enero de 
1850, para que, sin perjuicio de los 
expedientes que deben formarse por 
la responsabilidad de estos descu
biertos, puedan agitar respectivamen
te aquellas dependencias su cobranza 
y abrir  las cuentas que corresponden 
á los deudores.

35. Dar p ar te  al Tribunal de Cuentas del
Reino de todo desfalco ó malversa
ción de fondos y efectos que pudiere 
resultar  en cualquier tiempo.

A r t i c u l o  54. El Subcontador entenderá en 
la tramitación interior de todos los expedien
tes que se ins truyeren  en la Contaduría hasta 
ponerlos en estado de resolución, la cual será 
siempre del Contador general, y podrá auto
rizar también los cargarémes de todo ingreso 
de valores que tenga lugar en la Tesorería y 
las cartas de pago que los mismos produzcan.

CAPITULO Xlil.

Del ministerio fiscal.

A rticulo  55. Compete al  Fiscal de la Deu
da, según el art. 11 del Real decreto de 1? de 
Noviem bre:

1.° Informar en todos ios negocios y ex 
pedientes en que se susciten cuestio
nes de derecho.

2? Pedir que se observen y cumplan por 
todas las dependencias de la Direc
ción general las leyes, reglamentos, 
instrucciones y Reales órdenes que 
rijan en el establecimiento.

3? Reclamar ante el Director general, la 
Junta ,  ó el Ministerio en su caso, 
contra las infracciones de ley, regla
mentos ó instrucciones que en^ su 
concepto pudieran cometerse por cual
quiera de los funcionarios de las de
pendencias de la misma Deuda, y pe
dir  la formación de causa criminal,  
cuando esta proceda, por faltas gra
ves de los empleados.

4? Exam inar y aprobar los poderes y 
demás documentos justificativos de 
personalidad que presenten los inte
resados para operaciones de todas 
clases que tengan que practicarse en 
las oficinas de la Dirección general, 
como también para la entrega de 
créditos ó valores por la Tesorería.

5.° Llevar los ÜbrGS de registros corres
pondientes, y bajo numeración cor
relativa, de los poderes y documentos 
que hubiere aprobado" y declarado 
corrientes para los efectos que h u 
bieren de producir  en lo sucesivo.

6? Reclamar, como está declarado, de la 
Jun ta  ó del Jefe de la dependencia 
donde se hallaren, los expedientes que 
estimase conveniente examinar, cual
quiera que sea el estado de instruc
ción en que se encuentren ,  y devol
verlos en el término do tercero dia, 
en el caso de que después de exami
narlos no hallare motivo para pedir 
que se suspenda ó reforme su ins
trucción , ó pedir en su defecto á la

Junta dentro del ftiismo plazo lo qué 
crea conveniente en defensa de loé 
intereses del Estado y de los acreedo* 
res, presentando en ella con su dio-* 
támen por escrito ¡el expediente ó ex
pedientes de que se trata para que se 
acuerde lo que proceda.

7? Dirigirse al Ministerio con las consul
tas que crea convenientes en lo re 
lativo al ejercicio de su ministerio, y 
evacuar los informes que aquel le 
pida por su carácter de Fiscal.

A r t i c u l o  56. En todo exped ien te ,  carpeta 
5 documento en que deba acreditarse en los 
respectivos departamentos la legitimidad del 
interesado ó persona que le represente, hab rá  
Je consignar el ministerio fiscal si la persona 
Je que se trate  es la competente para las con
versiones. trasferencias, recibo de valores y 
Jemas que corresponda , expresando el número 
Jel registro en que el poder ó documento se 
halle anotado.

A r t i c u l o  57. En el ministerio fiscal habrá  
Lin Abogado Fiscal y los empleados que en el 
"eglamentó del personal de la dependencia se 
e asignaren.

A r t i c u l o  58. El Abogado Fiscal acordará 
son el Fiscal los d ictám enes, censuras  y d e -  
ñas  negocios que este ponga á su cargo.

A r t i c u l o  59. El ministerio fiscal tendrá  
asistencia diaria á las oficinas para  el despa
cho de los negocios de su  conocimiento.

A r t i c u l o  60 . En ausencias y enfermedades 
Jel Fiscal, nom brará el Gobierno quien haya 
Je reemplazarle como Vocal de la J u n ta ,  sus
tituyéndole en todo lo demas de su ministerio 
3l Abogado Fiscal, cuya sustitución se ha rá  
3xtensiva al caso de vacante ,  m ientras  el Go
bierno nom brare el Fiscal.

A r t i c u l o  61. Corresponden al Fiscal las 
mismas atribuciones que á los Jefes principa
les del establecimiento se les declaran en el 
capítulo 9? en la parte que le sean aplicables.

CAPITULO XIV.

Comisión inspectora de las Cortes.

A r t i c u l o  6 2 . EiUtodos los asuntos en que 
deba en tender la Ju n ta  de la Deuda y  los Je
fes y dependencias del establecimiento , te n 
drá  la comisión perm anente  de Sres. Senado
res y Diputados la inspección que le compete 
ejercer por la ley de administración y conta
bilidad de la Hacienda pública y la da a r r e 
glo dé la Deuda del Estado.

De orden de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia, la de la Junta y de
más efectos correspondientes á su cum
plimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1851. =  Bra
vo Murillo. ■= Sr. Director general Presi
dente de la Junta de la Deuda del Es
tado.

2ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

C AM AR A ECLESIASTICA.

Hallándose vacantes los deanatos de las 
iglesias sufragáneas de Almería, Astorga, A vi
la, B¿tdajoz, Canarias,  Coria, Cuenca, Gerona, 
Guadix , Huesca, León, Lugo, Menorca, Orense, 
Osma, Oviedo, Pamplona, Plasencia, Salam an
ca , Segorbe, Segovia, Tarazona, Teruel,  Tor- 
tosa, Vich y Urgel, y autorizada la Real Cáma
ra eclesiástica para  consultarlos debidamente, 
ha acordado fijar este aviso en el periódico 
oficial, para que los sugetos que reúnan  los 
requisitos que previene el Real decreto de 25 
de Julio del año último y aspiren á dichas d ig 
nidades, presenten sus solicitudes en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia dentro  del t é r 
mino de veinte d ias ,  que empezará á contar
se desde la fecha de este anuncio, en  la inte
ligencia de que pasado que sea, no se da rá  
curso á n inguna nueva instancia.

Madrid 7 de Enero de 1 852 .=D e órden del 
Emmo. Cardenal Presidente, el Secretario, 
Manuel María Moreno.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho de la noche.—  La 

glia del regimentó, ópera en que hará su primera  sa
lida la Sra. Alboni.

T ea tr o  del  P r in c ip e . A  las ocho de la noche.__
Sinfonía. .Los soldados del Hejy de R o m a y comedia 
en dos actos. — La orquesta tocará tandas de w a l -
ses.— Ojo j  na riz , disparate cómico en un acto. La
perla gad itana ,  baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a , ca lle de V alverde. A  las 
ocho de la noche.— Trigésim aoctava representación  
de u<t.di •iana, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
che.— Catalina Howard, drama en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C irco  , lírico español. A  las ocho 
de la noche. Sinfonía .— Por seguir á una muger, 
viaje en cuatro cuadros, obra l í r ico-dram ática ,  nue
va , original.— Baile.


